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A las íl:05 horas.- La C. Pres¡denta.~ Sirvase 
la Secretaría a pasar lista. 

El C. Secretario D.miel Aceves 
Villagran.~ Se va a proceder a pílSM lisU'í de Jos 
ciudadanos Representantes. 

Sol"iora Presidentc, hay una aSistencia de 51 
Representantes, hay quórum. 

Me quiero permitir informarle que un grupo de 
eompaocros Representantes están en una Comisión 
en la Honorable Cámara de Senadores, los
compafieros son: Beatriz Gallardo Macias. María 
Teresa Glase Orliz, Humbeno Pliego Arenas, 
Abraham Marlinez Rivera. Grncida Rojas Cruz, 
Onosandro Treja Cerda, Julio Martíoc7. de la O, 
Osear Delgado Ancaga, Glorfu Brasderer Henuí.rnkr.l 
y Anibal Peralta Galidrt, 

La C. Presidcnla.- Esta Presidencia se da por 
enterada, Se abre la sesión. 

Proceda I¡¡ SecretarIa a dar Iccwra del Orden del Día 
de esta sesi6n. 

El C. Secrelario.~ "Sesión solemne del 21 de 
noviembrcde 1989. Primcr periodo, segundo afio. 

ORDEN DEL DIA 

~ Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

- lntervenci6n dc los difercnlcs grupos partidistas, 
para conmemorar el 79 Anivcrsario de la 
Revolución Mexicana." 

La C. President¡¡_~ Proceda "la Secrctaría a dar 
cuema del Acta de la sesión anterior. 

El C. Sccrctario.~ Se"ota Presidente, esUl 
Secretarfa le Informa que ha sido distribuida, oon 
fundamento en el anículo 74, tercer párrafo. del 
Reglamento Interior de CSUl Asamblea, el Acta-a 
los sei'lares coordinadores de las fracciones 
pnnid¡stas, por ro que solicitamos su auiOri7.aciÓn 
pum prcgunl.'\l' a la Asamblea si es dc aprobarse, 

La C. Presidcnta.~ Proceda, sci'iOf Secretario, 

El C. Secretario.- Está a discusión el -Acta. 
Na habiendo quien haga uso de la palabro, en 
votación económica, se pregunta sí se aprueba. 
Los que estén por la afirmativa, favor de 
manif~UlClo poniéndose de pie. Los que cstén por' 
la negativa. 

Aprobada, sci'lora Presidente. 

"ACTA DE LA SESiON DE APERTURA DEL 
PRIMER PERiODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE LA 1 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL 
DISTRITO FEDERAL, EFECTUADA EL DIA 
QUINCE DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHEN'f A y NUEVE. 

PRESIDENCIA DE LA C. REPRESENTANTE 
JARMILA OLMEDO DOBROVOLNY. 
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En la Ciudad de México. a las dkt horas 
veinlicinco minutos: del dra quince de noviembre de 
mil novcdcntos ochenta y nueve, la Presidencia 
declara abicna la sesión, una vez que la Secretaría 
manifiesta una asistencia de cincuenta y ocho 
Representantes. 

Se da lectura al Orden del Día, y habiéndose 
repartido el Acta de la sesión anterior a las 
diferentes fracciones partidistas, la SccreIMía 
pregunta si se aprueba la misma. Aprobada en Sus 
términos. 

Acto seguido, la Presidencia declara: La Asamblea 
de RepreSentantes del Distrito Federal de los 
t;slados Unidos Mexicanos, abre hoy, quince de 
noviembre de mil novecientos ochenm y nueve, el 
primer período de sesiones ordinarias 
correspondienteS al segundo afio de la 1 Asamblea. 

La Secretaría da lectura a las siguientes 
invitaciones que envió el Departamenlo del 
Distrito Federal a esta Asamblea: 

• A la ecremonm civica éonmemorativa del LXVll 
Aniversarío Luctuoso de Ricardo Flores Magón, 
que se llevará a cabo el día 21 del actual, a las 
lUID horas, en la Rotonda dc los Hombres 
Ilustres. del Pantc6n de Dolores. de la Delegación 
Miguel Hidalgo. La Presidencia designa para asistir 
a este acto a los ciudadanos Representamcs 
HUmbcno Pliego Arenas, Alfredo de la Rosa 
Olguín y Juan José Castillo MOla. en 
representación de esta Asamblea, 

- A la ceremonia c1v.ica conmert'lQl1)tiva del LXXIX 
Aniversario Luctuoso de Aquiles Serdán. que tendrá 
lugar el dia diecinueve del actual, eAas. once horas. 
en el monumento erigido a su memoria, ubicado 
en el Eje Central l.ázaro Cárdenas y Pensador 
Mexicano. Delegación Cuauhtémoc. La 
Presidencia designa a los ciudadanos 
Representantes Benjamín Hedding GaIeana y 
Tomás Carmona Jíménez para que asistan cn 

. repre.<;entaClOO de esta Asamblea 

Hace uso de la palabra el ciudadano RepreSentanle 
Adolfo Kunz Bolatlos, det Partido Autentico de la 
Revolución Mexicana, quien señala que se debe 
luchar por alcanzar que la eiudadanfa la formen 
individuos libres y con condiciones que permitan 
su pleno desarrollo en todos los aspectoS, Además, 
sei'iala que esta Asamblea tiene la re'>ponsabilidad 
de que se cumpla estrictamente la ley. en bien de la 
comunidad. 

En uso de la tribuna, el Reprcscnlilnle Humberto 
Pliego Arenas, del ·Partido Populat Socialista, 
quien manifiesta que esta Asamblea se ha 
consolidado como un órgano de representación 
ciudadana, por io que considera él pcrspcclívas 
mejores para el futuro de esta capital, ya que cada 
integrante de esta Asamblea ha ejercido sus 
funciones con rcsponsabllidad, dignidad y 
honestidad. 

En el llSO de la palabra el Reptcsenmntc Rene 
Torres Bej~no. det Partido de la RevoluciÓn 
Democrática. expresó que después de un ano de 
trabajo realizado en esta Asamblea. la cual se ha 
consolidarlo como un órgano con el que cuenta la 
ciudadanía para los reclamos y las demandas anle 
las autoridades competentes. los integrantes de esta 
Asamblea analil:an que las a.ccíoncs de los actuales 
gobernanles vayan encaminadas realmente a 
satisfacer las necesidades y carencias de los 
habitantcs de nuesmi ciud8d, 

Hace USQ de la tribuna el Representante Cenara 
Pii1ciro LQpez, del Frente Cardenista. quien 
manifiesta que con los lrabajos de esta Asamblea 
los ciudadanos del Distrito Federal tienen ya 
'credibilidad y confianza en ¡aS auloridades 
eapü.alínas. También scnala que espera que este 

. períOdo de sesiones que se inicia; se conserve en el 
marco de respeto y asf lograr el bien que merecen 
los ciudadanos capitalinos. 

Hace uso de la palabra el Representarltc Gonzalo 
Altamlrano Dimas. del Partido Acci6n Nacional. 
quien sei'lala que con los rmbajos realizados por los 
Representantes, -se ha cumplido con el 
compromiso que todos los imegrantes de esta 
Asamblea firmaron al principio de sus trabajos, en 
el cual acordaron esforzarse por elevar el nivel de 
vida de los cíuda<lanos del Distrito Federal. 
Subrayó "que la participaci6n activa de íos 
habitanles ha sido elemental para tu soIueión de 
sus dh'ersos problemas. Expresa que los 
integranteS de su partido seguirán empcilándose por 
llegar a lograr que)os habitantes tengan ese mejor 
nivel de vida y democracia. 

En el uso de la lIibuna el Representanle Juan 
Hoffman Calo. del Revolucionario Institucional, 
manifteSta que los alcances que se han logrado se 
debe al esfuerzo de todos los integrantes de esta 
Asamblea, por medía de la concertación poUtica y 
el respc«:; a las diferentes corrientes idoo!ógícas, La 
Asamblea ha venido ejerciendo con responsabilidad 
la promoci6n y gestoría de las demandas de tos 
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ciudadanos am~ las autoridades cOITCSPOndientcs, Y 
que un paso importafllc han sido las COnsutw.s 
publicas de interés general. las cuales 'Van 
encaminadas al mejor nivel de vioo. 

La SccrclarÍa da lectura a dos documentos cnvíados 
a la. Presidencia. por los cuales lodos los 
coordinadores de los grupos panidisUls en esta 
Asamblea, proponen llevar a cabo en forma 
solemne,. la sesión del día veintiuno del actual, 
para conmemorar el aniversario de la Revolución 
Mexicana. 'J las reglas a las <¡oc se sujetará CSl<1 

sesi6n. 

La Secretaría, por insl.rucciones de la Presidencia. 
pregunla a la Asamblea, en ,un solo acto, si se 
aprueban los puntoS de acuerdo anteriorcs. Sin que 
motive debate.. se aprueban por unanimidad. 

La Presidencia declara que la ~i6n del día 
veintiuno de noviembre de mil novecientos 
ochenta 'J nueve, será sesión solemne en los 
términos del 3nículo 77 de' Reglamento Interior de 
la Asamblea de Representantes del Distrito 
Fcdcml. 

Agotados los asuntos en ean:era. se procede a dar 
ICCluro. al Orden del Drade la próxima sesión, 

A las dore horas diez minutos, se levanta la sesión 
y se cJl;a para la que tendrá lugar el próximo martes 
veintiuno de noviembre. a las once horas." 

La C. Pres¡denta,~ Proceda. la Secretaria con el 
sigurente punto del Orden del Día, 

El C. Seeretario,~ Es la intervención de tos 
diferentes grupos partidistas. 

La C. Pres¡denfa.~ Esta Presidencia tiene 
conocímiento que paro la primera rdnda de 
orndOl'cs. se han inscrito JO$ siguientes cludadanos 
Representantes; por el PARM, Héctor Calder6n 
Hermosa: por el ?PS, Héctor Ram[rez Cucllar; por 
el PRD, Grnciela Rojas Cruz; por el Partido del 
Ptente Ctrdcnista. Bcar.ri.z Gallardo Macías; pot el 
PAN. Felipe Calderón Hinojosa y. por el PRJ, 
Santiago Ollate Laborde. 

Tiene la palabra el Reptcsenumtc del Partido 
AtI!.énlico de la Revolución Mexicana, ingeniero 
Hécwr caIdel'Ón Hermosa. 

El C. Representante Héclor M. Calderón 
Hermosa.- Ciudadana Presidente. compafiems y 

oompafteros: 

La Revoluci6n Mexicana. como hccho hist6rico 
concreto, posee ya una honrosa y reconocida 
ubicación permanente en la historia de México y 
de la humanídad. Su trascendencia en La evoluci6n 
de nUC$rro país ya no está a discusi6n. 

La metas ínicialcs de la Revolución Mexicana, las 
bandera .. y emblemas específicos que cnatbolaron 
las difcrcn!.Cs fracciones en pugna entre 1910 y 
1924, representaron en esa época los mOtivos 
inmcdiatosquc invitaron al pueblo a la lucha. 

Así, micmtras Francisco L Madero levantó el 
estandarte de la Itmpieza y eficiencia elCCtorales, de 
la efectividad del voto, de la eliminación de 
imposiciones, de la proscripción de las pr.:leticas 
con las cuales se invalídaba y burlaba la voluntad 
de los votanr~ mientras éste ide.alisLa sincero 
argumentaba que las barreras con Ira la dcmocrocia 
electoral eran el obstáculo a vencer para que 
desapareciCfan de Méxíco todos !os demás males: 
Qtros jefes revolucionarios se congregaban 
alrededor de diferentes bandera" que juzgaban, si no 
más válidas, sr más urgentcs. 

Emiliana Zapata, comprendi6 que el régimen de 
posesión de la tierra estaba en la base misma de la 
problemática nacional y que de nada serviría que 
los comieios fueran limpios, 51 nO se <:ambiab.a la 
estructura económica que mantenía a los 
campcsínos CSClavi7.adOS bajo roonas cada vez más 
injustas de explotación. 

En esto. desde luego. coincidra con muchos OlrOS 

pensadores como WisUlno Luis Orozeo. Andrés 
Molina Enñqucz. Luis Cabrero, ctcélcra. ~ 

Vcnustiano Carranza estuvo de acuerdo con las 
aspjraciones democráticas burguesas de Madero:y 
.reconoció la validez de las tesis zapatistas. pero 
también peroibió;con diMana claridad. que no se 
podría alcanzar jamás esas melaS si no se 
modificaba el marco legal que regl'a al pafs. Sabía 
pctfCCU'l.f'llCn¡e que lOdo movimiento revolucionario 
corre d pcJigro de CQnvertirse en lucha de 
cabecillas militares y por eso enarboló la bandera 
constitucional ista. 

Ni las aspiraciones: de Madero. de una democracia 
al estilo norteamericano. ni les propósitos de 
justicia agraria de Jos zapau~ serIan viables. si 
no se les incorporaba en el documento rector de 
nuestra vida colectiva:: la Consütución, 
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El lugar que ocupa Vcnusliano Carranza en la 
estructuraci6n del conjunto <le metas explícitas dc! 
ideario revolucionario no ha sido comprendido en 
toda su cxlcnslón y trascendencia. La estrategia de 
que en más de una ocasión hubo de valerse para 
provocar el surgímiento de una corriente radical de 
cambíf) social ha wnCudido a sus dctraclOrcs. 

FJ1_ comparación COn Otros ide6logos y Clponcnlcs 
más radicales. ilusos o imprácticos del 
pcnsamicmo revolucIonarlo de su época, Carranza 

. fue, sobre todo, el pragmático sagaz y el polítiCO 
hábil. Tras la muerte de Madero y el exilio de 
Flores Mag611, asume plenamente el compromiso 
COn las lasís más avan'l.adns del movimiento 
revolucionario. 

Su Plan de Guadalupc del 19 de febrero de 1913. 
fue básicamcnlC un llamado a las arma$contm el 
usurpador Victoriano Huerta, surgido de la 
comprensión de que pata movilizar al pueblo 
contra la dieladura de Huerta oos1>lba y sobraba con 
sei'lalar su Ilegitimidad y su traición al apóstol 
h.1adcro. 

Cualquier visión de carácter ideológico no habría 
hct:ho más que nlimClHar Controvcrsias estériles, 
para las cuulcs ya habría tiempo más adcl:.mlC. pero 
Que en ese momento sólo le restarían fuerza y 
ckctividad al escueto y contundente llamado a la 
rebelión. Los resuIU\dos le dieron n Carranza la 
nv-Ón. 

Prueba de quc en esa temprarm elllpa de la contienda 
Carranza ya tenia COOCCP!OS claros de las fases que 
habría de cumplir la Revolución Mexicana, son 
sus decfaraciones de Hermosillo. hechas apenas 
unos meles después del Plan de Gundnlupc. 

En esa ocasión dijo entre Otras cosas: Ya es tiempo 
de no hacer falsas promesas al pueblo y de que 
haya en la historia siquiera un hombrc que no 
cngni'lc y que no ofrezca maravillas, hac!éndofe la 
doble ofensa al pueblo mexicano de juzgar que 
necesita promesas halagüci'las paro aprcsUlrse a la 
lucha armada en defensa de sus derechos. 

Por eso, sei'lores, dice Venusliano Carranza, el 
Plan de Guadalupc no encIerra ninguna t¡¡opia, 
ninguna cosa irrealizable, ni promcsllS bastardas 
hechas con la intención de no cumplirlas. 

El Plan de Guadalupc es un llamado patriótico a 
tOdas fas clases sociales. sin orcnas y sin demandas 
al mejor postor, Pe,ro, sepa el pueblo de México 

que terminada 13 lucha armada y Que convoca el 
Plan de Otwdalupe, tendrú que priocipiur la 
formidable y majestuosa lucha social. la lucha de 
clascs. qucrramos onu, Qucrramos nosotros 
mismos y uponganse las fuerzas que se opongan, 
las nuevas ideas sociales tcndrán que imponerse 
en nuestraS ma'il'lS, y no es s610 rcpurt:ir las ticrrns 
'i las riquezas naluralc.s: no es el sufragio 
efectivo; no eS abrir más escuelas; nO es igualar 
ni repartir las riquc:t.as nacionales. Es algo más 
grande y sagrado, es establecer la justicia; es 
buscar la igualdad; es la dc!'apnrid6n dc los 
poderosos para establecer el equmbr¡o de la 
economía nacional. 

El pueblo ha vivido fictieiamentc, fnmélico y 
dcsgrnciado con un puñado de leyes que en nada le 
favorecen, Tendremos que revolverlo todo; crear 
una nucva Constitución cuya acción benéfica 
sobre las masas nadie pucda evitar. Nos fallan 
leyes que favorezcan al campesino y al obrero, 
pero éstas semn promulgadas por ellos mismos. 
puesto que"ellos serán los que triunfen cn eSta 
lucha reivindicadora y socia!. 

Las reformas cnunciadas y que seguirdn poniendo 
en práctica conformc In Revolución avance hacia 
el sur, rc¡¡li¡o.arnn un cambio lolal de todo y 
abrirán una nucva era para la República. Vcra 
Urióslegui Píndaro, en Tcslimonios del Proceso 
Revoluclonar¡o de MéxiCo, 

COn esto adquierc una nllCvn dimensión Cnrran7.a 
'f comprendemos mejor la habilid¡¡d que hubo de 
desplegar pam estimular cn el Constituyente de 
Qllcrclaro la maduración de ideas, Cuyus 
antecedentes se cncuentra en la etapa 
prcconstilueiona[, y en grao medida en las leyes y 
dccre¡os't¡uc ~pidi6 en Vemcruz en 1914. 

El graduaHsmo que a yeces se le ha criticado fue 
más bíen rcalísmo polítíco, gracias al cual las 
reformas se ConsolidarOn y cristalizaron en la 
ConsLitución de 1917. 

La mejur prueba de que Carcam:a cstaba 
persuadido de la bondad de los preccptos que 
finalmente se aprobaron con este documento fue 
el hecho de que se oblig6 a su cumplimicnto; a 
pesar de las dificultadCS quc pronto surgicron y de 
las síwaciones en que le habría sido fácil 
suspender los efeclos de la Carta Magna; a pesar 
de lOdo Vcnustiano Carranza sigui6 fiel a la 
Constituci6n. 
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De C!l.l"Wlza se puede decir también que representa 
una de tas comemcs más claramente IDluCcudalcs y 
amihaccndíSlas de la Revolución Mexicana. 
Luchaba en favor de la crCácíón de una socicilad 
moderna, concebida desde el pumo dc vista 
capitalista y aspIraba a que la hacienda feudal y 
peonista desapareciese y que en su lugar surgiese 
un conjunto de pequeñas y grandes empresas 
agoeolas, IccnlflClldas y eficientes. 

Por esta razón, estaba en contra del 
fraccionamiento de los lalifundlos, considerando 
que ello equivaldría al dcsmalllclnmiento virtual de 
las unidades de producción agricola, de ahí I<lmbién 
su antagonismo hacia Zapata. 

Con Alvaro Obregón y con PluLa«:o Elias CaLles 
reprcscma pues la tendencia anüfeudal del 
pensamiento revolucionario. 

Las diversas facetas del ideario dc la Revolución sc 
geocraron wmo resultado dc la realidad que vivi6 y 
sufrió cada grupo; asf, el magonismo concibió al 
movimiento como ia ocasión propicia pata 
reivindicar los derechos de la clase obrera y hasta el 
villismo aportó el reclamo anguslioso de las 
hordas de mexicanos 1u:Imbrientos y marginados 
que clamaban púr la justicia social 't el derocho 
más fundamental de lodos: el derccho a la vida. 

Por eso es que no púdemos encontrar jamás. cn 
ningún manifiesto. en ninguna proclama de los 
prímcms al'ios de la Revolución, un cnlistado 
completo y cómodo de todos los principios 
idco16gieos que inspirumo al movimienlo armado 
de 1910, 

La Revo.luciÓn fue uo fen6meno histórico muy 
6,mplejo. un terremoto social que se originó en 
múhiples epicentros regados por el país. Las 
lensiones sociales que se fueron acumulando a lo 
largo de 36 nitos de dictadura militar porfirjana, dc 
explotación inleua y de privilegios, pero que ya 
tnlían desde siglos antes una Gl(ga inaguantable de 
miscrla 't frustración' colectiva, encontraron su 
momento y se manireswon cxplosivameme. 

Cierto t:$ que cada corrlcnce planteó su propia 
jusúficací6n y la expr0s6 como una mela nacional, 
pero aunque las reünamos a todas no intcgrnn ni un 
diagn6stico completo de lo que aquejaba a la 
nación; ni mucho menos un recetario pura curarla; 
confluyeron, sin embargo, hacia la nueva 
Constitución, en In eua] se resumieron. 

Si suponemos que los principios fundamentales 
de la Revolución Mexicana son los contenidos en 
nUCsutl actual Constitución Política, estaremos 
cometiendo una injusticia a los legisladores de 
1 S57> que aponaron a la Consutución reformistn 
muchos de los preceptos que hoy son la base dc 
nueStra otgani7xión nacional y expresión del 
carácter liberal que aún tiene nues!.fo sistema de 
derecho más que de hecho, 

La herencia que nos ha dejado In generación 
juarÍlita sigue siendo parlC del contenido 
uascendenlal dc fillestra Carla Magna. Pero 
también erraríamos al suponer que el 
pensamiento de los idcólogos de la Revolución 
está contenido fielmente en este documento; 72 
ai'tos de reformas. algunas hC(:has para actuali¡r..ar 
nuestra Ley Suprema y OttaS, desgraciadamente. 
para satisfacer las cxigcnci<lS dc grupos de presi6n 
no siempre nack,na!íslas ni patriotas, han 
diswrsionado apreciablemente nuestro pacto 
fundamcnml y to han alejado un tánto de algunos 
de los propósitos originales surgidos en la 
Rcvoludón. prop6sitos que no son 
necesariamente un catálogo de aspiraciones 
inalcan7.adas y quizás ¡nakan¡rJlblcs, sino algo quc 
eslá implícito y oculto en el lexto y que debe 
leer:>e entre lineas: la decisión de tooos los 
mexicanos de damos: por voluntad propia un 
régimen de libertad y de jústicia s:ocinL 

Ciertamente los tiempos han cambiado y la 
problemática en qucse dio la Revolución no es la 
misma que estamos viviendo. Las lesis 
revolucionarias se pueden reducir a tres 
princifmlcs.: la democracia elcctornJ; el régimen de 
la propiedad agraria y tos derechos de los 
trabajadores. 

Es muy discutible calificar los avances o 
retrOCesos que se pucdlln haocr lenido en estos 
mbros en lo que va del siglo. a pesar dc que en 
J910 solamente sabia Icc( y escribir el 17% dc 
los mexicanos y que hoyes al revés. Los 
pmccsos eleclorales, sin embargo. siguen 
viciados de raíz y cllcma de sufmgio efectivo 
constituye una quimera aparcnlcrnente ilusa. 

El avane<: tccnológico del mundo sólo sc refleja 
en los comicios por el hecho de que antes se 
comctr:m a mano los fraudes elcctorales: 't hoyes 
con computadora. , 

La Revolución expulsó de la silla presidencial a 
uo autócrata 't hoy scntnmos en ella cada seis 
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ailOs a 'OtrO aUlÓCrnta, PorfIrio DíllZ. por lo menos. 
oon su larga permanencia ya conocía bastante bien 
al país y había adquirido en más de 30 años una 
eJí.pcrieocia valiosa que le capacitaba para no 
cometer muchos errores; hoy cada seis aftas je 
otorgamos a un mexicano escogido por el 
Presidente saliente ya su grupo de colaboradores el 
dcrecbo de comcl.cr Sil propia dosis de errores, para 
que queden inscritos indeleblemente en el librO 
nCgTo de nuestra historia. Discutible avance hemos 
tenido, 

El problema agrario no se ha resueho; la 
subdivisión' c.ada VCz mayor de la tierra laborable y 
el atraso tecnol6gico del campo mexicano nos 
mantiene alejados de la. autosuficiencia alímemaria; 
la situaci6n que confronla la clase obrera. ante la 
dismínución constante del valor real del salario y el 
aumento del desempleo, no nOS aul.Ori7.an a.dcctamr 
que se hayan alcamado o eslén por alcanzarse las 
metas que los obreristas propusieron en la 
Revoluci6n. 

Pero hay mucho más: l\ace 80 atlos el país no 
paSaba por una crisis econ6mica, ni estaba 
agobiado por el adcudamienlO intemo y externo, ni 
se había pelfolizado. ni la poblaci6n abandonaba 

,Jl\asivamente el campo para amontonarse en !as 
ciudades. ni galopaba la inflaci6n. ni existían los 
mit y un probiemas agudos, irreversibles y 
complejos que hoy nos rodean, 

Por la misma razón. sería ingenuo que pudiésemos 
encontrar, en los princjpios originales de la 
Revoluci6n Mexicana. los remedios específicos 
para los probltmas nucvos del presente. 

Pero bay algo que indudablemente sí está abí: la 
voluntad de Cambio y la convicci6n de que nuestro 
pueblo tiene en su interior las potcflcialidades y la 
decisión paro. bacer frente a los retos del pre5C,l1tc Y 
del futuro. como encaró en su tiempo el reUl del 
pasado. 

La Revolución Me-,;icana demostró quc la paciencia 
de nuestro pueblo no es infinita, que hay un tope 
preciso y que mientras más insensibles estemos 
para darnos cucnla de que se están sobrepasando los 
Hmiwsde su tolerancia, más sorpresivos serán para 
nosotros los aeontccimíentos víolcnros que puooan 
sobrevenir, 

Por eso es que el Partido AUléntico de la 
Revoluci6n Mexicana invoca los principios 
originafcs de la Revolución. no sólo para exigir y 

contribuir para que se cumplan las melas que a 
pesar de haber sido planlCadas bacc 70 a1'1os. 
todavía 00 se cumplen, sino para dnr ln voz de 
alarma a quienes. arrellanados en sus poltronas 
burocráticas. como lo estuvieron los funcionarios 
de! régimen dc.cadcnte y confiado de los finales del 
porfiriato. no lengan la sensibilidad para darse 
cuenta de que nuestro pueblo. no una sino IiCS 
veces ha lOmado las arn1as para reivindicar por la 
fuerza lo que con demagogia y artilugios se le 
niega: el derecho a la vida. a la justicia social y a 
la libenad. 

Como berederos de los hombres de la Revolución, 
nos corrosponde cumplir esta larca y llevar a las 
conciencias de todos los mexicanos '1 
principalmente a quienes gobiernan nuestro país. 
la voz. de quienes combatieron con su inteligencia. 
pero también con las aonas en la maflO, por un 
MéxÍco verdaderamente independiente en Jo 
político y en lo econ6mico. fuerte y progresista, 
permanentemente guiado por la antorcha luminosa 
de fa libertad. 

Muchas g¡acias. 

(Aplausos) 

La C. PT~sidehla.~ Gracias, sellor 
Representanle, 

Por el Partido Popular Socialista. tiene el uso de 
la palabra el Representante Roctor Ramfrez 
Cucllat. 

El C. Representante Héctor Ramirez 
Cuellar.~ Sci10r Presidente; campat'leros 
Representantes: 

Para el Partido Popular Socialista, esla sesión' 
solemne a la que ha convocado la Asamblea dc 
Repr<:Sentantcs. representa una oportunidad para 
entablar un diálogo público y abierlo con el 
Presidente de la República. que es así como lo 
concebimos, en tomo a la, reforma del Estado 
Mexicano, producto de la Revolución Me:<icana. 

Nosotros no estamos de acuerdo con un diálogo 
que se limite a la oficina dcl Prcsidcme de la 
República, sino con un diálogo abierto. de cara a 
la Nación. en donde los interlocutores podamos 
exponer libremente nuestras opiniones y sean 
conocidas sin manipulaci6n alguna por el pueblo 
de México, porque la reforma del Estado no es ni 
debe ser patrimonio de un grupo político; no e.<; ni 
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puOOc ser una reforma súbila o instantánea. sino un 
proceso más o menos largo y accidentado como fue 
el proceso de constilUcl00 del actual Estado 
M@icano. 

Es para nosotros muy importante seil.aJar que el 
encnrgádo del Pooer Ejccutivo nos está planteando 
una vuelta al pasado. una "'uella al Estado liberol 
de Benito Juárez o más aún, una vuelta al Estado 

.libcral del JXlrrtriato. cuando plantea que el Estado 
ya no debe intervenir en la a::onomía nacional; si 
acaso tan sólo en algunas ramas económica y que 
debe ¡imitarse a regular la economia mixta. 

Con este: planteamiento, acerca de la rerorma del 
ESlado. el Presidente revive las viejas tesis de 
liberalismo que, en la épIx;a de Porfirio Dial y con 
la aplicación COnsecuente de éstas por piute de! 
grupo de los eicnlfficos. pcnnitiernn la entrada 
masiva e i~iscriminada del capital extranjero en la 
economfa nacional, para controlar la minería. los 
trMspones, los ferrocarriles, la agricultura y la 
incipieme industria manufacturcr.l. 

El encargado de la Presidencia comete un grave 
error histórico al afi.nnar que el Estado originarlo 
de la Revolución jamás se propuso la intervención 
del Estado en la economía. sino sólo la promoción 
de la justicia social. 

Realmente este error del Presidente proviene del 
abandono de la historia de Méxíco; provicne del 
descuido que hemos tenido en las eseuelas 
primaria. secundaria y superior sobre la 
Revolneión Mexicana. Es!.C error, que pretende 
hacer tabla rasa del pasado. que pretende negar lo 
positivo del pasado y afirmar quc. 10 posilivo 
empieza desde este momento en Mé:dco. 

El Presidente de la República olvida. por ejemplo, 
los memorables debales de la Convención de 
Aguaséalicntes del mes de octubre del afio de 1914. 
En la Convención se enfrentaron básicamente dos 
grandes corricn!eS: La villista y la utpatisla. 
Mientras vma era partidario de la pcquetla 
propiedad en el campo, los :t.apatiSlas emn 
partidarios de la e~pulsión del capital e;ttranjero en 
la agricultura, de la eliminaci6n de los latifundios 
en manos de nortc.ameCicanos y de la explotaci6n 
eoleetiva de la tierra. Al final. en esa azarosa 
convención de Aguasealientes. prevalecen los 
zapalÍstas, a la cabc.z.a de los euales estaba Antonio 
Díaz Soto y Gama. nO obstante que él era un 
hombre de filiación anarquista y, por lo tanto, no 
podía él accpwT la intervención del Estado en la 

economía; al hacer el análisis del país. SotO y 
Gama. vocero ideológico de Zapata, concluía qllC 
había qllC desaparecer los poderes económicos que 
se opusieran al Estado que surgiera de la 
Revolnción Mexicana. 

Pero más tarde, en el Congreso de Querétaro, hay 
dos momentos estelares que cIclinean lo que es y Jo 
quc debc ser el Estadodc la Revolución Mexicana, 
En primer lugar, deseo recordar a ustedes el dcba!e 
que: se csceníncara para la creación del B~nco 
Unico deEmisión, en el cua1los Diputados Rafael 
Nieto y Jorge Von Versen. hacen una eríttea al 
poder de los monopolios privados en la 
agricultura, en la induslria, en el comercio y en los 
scrv icios y sustentan la tesis de la creaci6n del 
Banco Unioo del Estado Mexicano. 

Pero más adelante, al discutirse el artículo 21, el 
p'royeelo de Carranza es derrotado. Carranza 
pronuncia un discurso ello. de diciembre de 1916 
y ese di~urso es fundamenrnlmente una proclama 
de reformas políticas. hay una de reformas 
económicas y sociales. En ese discurso Carranza se 
limita a las reformas en el campo electoral, en el 
campo del Poder Judicial y en el terreno de la 
divisi6n de poderes; pero Carran7.a, por su origen 
social, latifundista que era, no plantea ninguna 
reroMa económica y social profunda. 

El Plan de Guadalupc cs fundamentalmente un 
plan de carácter polítíco, que sólo atiende a 
rcfonnas polillcas; en cambio, el SCCl.Or radical del 
earraneismo o, mejor dicho, del 
eonstitucionalismo, bajo ia dirección de! general 
Alvaro Obreg6n, plantean las reformas que 
C¡maoza no planteó en su documenlO y triW\fan en 
el Congtéro de QuetétarO los radlCruCS de Mújiea. 
Jara, Monzón. Navarro y otros Diputados al 
planrear que la naelón éS la propietaria de los 
recursos del subsuelo, que la propiedad privada no 
es un derecho natural. sino una función que el 
Estado reCOnoce a los particulares y que la 
propiedad privada está sujeta a las modalidades que 
dicte el íntcres público, 

Es eierto. ni en la Convención de Aguaseruientes. 
ní en el Congrew de Querétaro. nadie planteó 
reformas haeia el socialismo. nadie elaboró una 
teoría por la fll(,fependencia Nacional, ni nadie 
sustentó una tesis <.W:abada sobre la intervención del 
Estado en la economía; sin embargo. si 
analizamos Jos discursos de Mújica, de Jara y de 
Monzón, aSesoradOS por dos ilustres mexicanos: el 
ingeniero PastOr Roau!x y don Andrés Molina 
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Enríqucz., deberemos concluir que el Estado que 
ellos discnaron o en el que ellos pens:Jron fue un 
Estado (uerte política y ccollómieamcnte; 
políticamente se comprueba con el hecho de que se 
entregan al Presidenle de la República cnon(lCS 
facullOdes en materia política y económica y, 
económicamente, para poder destruir los 
latifundios. las hacicndJ,ls, el acapammícom de lu 
tierra y la inversión cxrrnnjcra que acapllr<1b<1las 
ramas básicas de laeconomia 113cional. 

S i nosotros comparamos el Estado de Salinas de 
Oortari {:on el ESlIJdo de Mújica y de Jarn. 
deberemos concluir que el Eswdo que propone 
Salinas es el Esmdo .de Maooro, es el Estado de 
Carranza; se trata de un Eswdo fundnmcntalrncntc 
de carácter político para regular la vida de la 
sociedad y para promover la justicia socíal. El 
Estallo de Madero fue un Estado que nO propuso 
reformas radicales en la vida de la sociedad 
mexicana y el E.sl.ado de Carrtin7..<1 tampoco lás 
propuso, 

El Presidente dc la Reptiblíca nos está convocando 
a la fonnación de un Estado liberal al concluir el 
siglo XX. cuando ya a Onales del siglo pasado y 
primeros ai'los de esle siglo, todos los pensadores 
revoluciortarlos. señaladamente los hermanos 
Ricardo flores Magón, censuraron, criticaron el 
Estado libcml con el que gobernó la dícwdura de 
Porfirio Díaz. No ha)' que olvidar que Porfrrio Diaz 
gobernó en aras de la vuelta a la Constimclón de 
1857; qué Porfirio Día:! uataba. de aplicar. según su 
criterio, las posiciones liberales dcl siglo pasado 
que enarbolaran los hombres de la Rcfonna yen 
aras de un Estado líberal, el porfiriato abríó las 
[)ucrtas al capital cxtranjero. Entró el capilal 
nortcDmerícano. inglés, francés 'i domJnó la mayor 
parle de las ramus económicas de la economía 
nacional. porque el Estado porfrtistil em un Eslado 
que se abstenía de participar en la economía 
nacional, cra un Estado que sólo l/ataba de dar al 
capítal privado. nacjonal y C;'I;trnnjcro las facilidades 
para su expansión. 

Ese Estado, el Estado liberal de la dictadura, quc 
ahora Se presenta de oua forma, con airas 
argumentos, fue scveramente impugnado por los 
dirigenlCs políticos de la Revolución y pO! la 
Revolución misma; dos millones de mexicanos 
murieron para sepultar al Estado liberal del Siglo 
X1X y eso parece olvidarse por el actual grupo en 
el poder, 

Ahora se nos habla de un Estado no propietario, de 

un Estado justo, pero ahora eswmos en la etapa de 
ascenso y de consolidación del poder de los 
monopollos en el mundo y. en M¿,;!co, gran parte 
de 1:.1 economía inlernaclonal cstá cn la actualidad 
fuertemente monopolizada por los grtll1des 
consorcios internacionales; gr.lO parte de: comercio 
mundial está limitado al que realizan las grandes 
pOlencias capílalisUlS, pero que es más import:.lnte; 
gran pone de la cconomía nacional ~<,;t.ó hoy 
fuertemente concenlruda y fuertemente 
monopolizada por grupos de grandes inversionistas 
y de grandes proouetorc.<; de bicnes y servicios. 

• 
El Estado libcrnl, si bien luvO una razón de scr Cli 

la elapa de la libre concurrencia, cuando el 
Cáp¡L11ismo se encontmba en ascenso, hoy plantear 
un Estado no intervencionista, hoy plantear un 
Estado no prop¡clado, equivalc a fomentar, 
equivale ti propiciar el fortalcc¡miento del poder de 
los monopolios. porque la ley de la orerta y la 
demanda en la mayor parte de las actividades 
económicas de México no existe; cxisten los 
intereses, las decisiones y las políticas que fijan 
los grandeS monopolios y no un conglomerado 
amplio de produclores. 

En los ultimas anos, para comprobar C-Sta 
afirmación, podemos constatar que miles de 
empTesarios medianos y pcqucflos, han 
desaparecido o han quebrado sobre lodo a miz de la 
entrada de Mcxico al GAn, que no han tenido 
capacidad para competir con los monopoHos 
nacionales, n¡ menos alÍn coo los monopoliOS 
inLernacionales. 

El Presidente afirma que un Estado gl'llilde no es 
necesariamente un Estado justo y esto es cierto. 
porquC- eolos paIses en donde existe el capitalismo 
monopolista de Estado. como en los Estados 
Unidos."Cn la Gran Bretaña y en Franela, hay una 
minoría que de!cnUlla riquela y una gran mayoría 
de desempleados y de miserablcs. En Jos Estados 
Unidos se calcula que hay más de 10 millones de 
noneamericanos que viven en la extrema pobreza. 

Pero si esto es cierto, tambj~n lo es que un Estado 
débil, un Estadú que no controla las principales 
actividades económicas cstará siempre sujeto alas 
presiones de los monopolios y a lus exigencias de 
fa iniciativa privada. Un Esllldo débil CI1 el terreno 
econ6mico estará sicmpre a mcrced de la burguesía 
induslIial, comercial 'i agrfcola de nucsU'Q país y 
ese no fue ni el ESLado de Madero, ni el Estado de 
Carranza. ni mucho menos el Estado de Mújica y 
dejara 
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El Presidente comete un grave error histórico al 
afirmar que po( haber intervenido el Esudo en la 
economía no alendió la justicia social. como si la 
responsabilidad de la pobre7,.a en México fuero 
exactamente la intervención del Eswdo en la 
economía nacional. No es asi. 

Para nosotros, el hecho de que en México la 
mayoría de la población viva en condiciones 
miserables se debió en gran mcdída o. una política 
que privilegió la jnvers¡ón nacional y extranjera, 
desde el gobierno de Calles nas(a nuesuos días. Esa 
política que ducó varia, .. décadas estimuló la 
inversión en la indusuia y en la agricultura, dio 
facilidades a loS inversionistas y de esta forma 
deprimió los ingresos reates de los trabajadores y 
de los campesinos y poco a poco la cooccnLr.lcron 
del ingreso fue haciéndose má:; aguda de lo que 
estaba en la actualídad. Pero eso no sc deb¡ó a la 
intervención del Estado en la economía. sino se 
debíó a una política que. buscaba la 
¡odusuialización a toda OOSla, incluso a costa del 
incremento del capilal extranjero, desde Alem:in 
hasta ouestr.:l época. 

El Estado quc nos propooe Salinas onda tiene que 
ver eOIl el ESl1ldO de la COllveneión de 
Aguascalielltes ni del Congreso de Qucrétaro, 
porque cn esos eventos históricos de nuestro 
pueblo se propuso un ESlado a faVOr de los obreros 
y de los c."\mpcsinos. 

Si bieo nadie propuso un EstruJo socialisla, nadie 
propuso una uansformaeión más aU;} del 
capitalismo, en los d¡seursos de la Convenei6n de 
AguasealienlCs, inciuso en los discursos de los 
voccro.o; de Villa. que era el más moderado, apareci6 
un Estado de cn.ráelCr f)OflUlar. un Estado al servicio 
de los obreros y de los campesinos; apareció 
entOnces UIl Estado fuerte políticamente. pero 
apoyado por el pueblo y no por una breve minoría, 

Estas rellexiones las 'lucremos hacer en esta 
ocasión para expresar nuestra posicí6n frente a la 
reforma estatal que el Presidcr!te de la República ha 
planteado y que es!á ,3 debate porquc la 
Irollsformación del Eswtlo mexicano licnequc darse 
como producto de una lucha política, no sólo 
como decisión unilateral del Presidente de la 
Rcpúblíca; el Estado no se constituy6 en un breve 
plazo de tiempo; se form6 desde Calles hasta 
nuestra época: (ue transformándose y fue 
forr.alcciéndose, de la! manera que un cambio de 
calidad del Estado tendría quc ser objeto de una 
lucha a mediano y a largo plw..o. De lal manera que 

para nosorros el dilema actual es el siguiente: o 
volvemos al Estado liberal con la apertura 
irrcsrrictn de la econom ía al capilal extr.:lnjero, con 
la destrueción del sc.ctor e.!>1atal de la ccooomfa o 
planteamos una reforma popular al Estado, en 
donde IO!il obJ1:ros, los campesinos '1 los partidos 
democrálieos tengan la preeminencia en la 
dirección del EsUldo. 

En este momcnto la situación es parlicularmcflle 
desventajosa, porque gran paftC de la base de 
Sustentación de la burguesía nacional ha 
desapareddo y porque cada mes llegan a México 
cantidades crecientes de inversiones extranjeras 
directas y porque tenemos una fuerte dependencia 
con los bancos en materia de cndeudamienw 
externo, 

Esto nos hacc trabajar conlla la corricnle, contra 
Wl grupo que. rormado en la década de los scscntas, 
totalmcnte divorciado de la Revolución, ajeno a 
sus luchas, desconocedor de su historia, formado 
en cl extranjero, unta de hacct una rcvolución 
interna en el ESUldo pero para volvcr al pasatlo. 

Esa revolución cslá en marcha desde hace tiempo 't 
{Uctcnde que los empresarios, que han incursionado 
a la poliliea, los bombres de empresa o los h [jos 
de políticos enriquccidos, que es 10 mismo. 
empiecen a ocupar posiCiones claves en el 
gobierno. en las cmpresas eSlatalcs y desde dentro 
del Estado proceder a es\;! CQnLfiUTcforma del Estado 
Mexicano, Este grupo, ajeno a la formación 
revolucionaria, sin antecedentes de mi!ilancia 
pollllea, ni siquícm en su partido, ha desplazado 
del gobierno a los scctores m::is avan7.ados que 
habia en ese gobierno durante muchos aí'ios }' hoy 
(X:upa l-JS posiciones fW1damenr.alcs, 

Parn poder complel1lr esta obro. está nvanzando 
hacia la modcmii'..aciÓl1 en el movlrnicnlO obrero. 

El grupo dc Salinas no quiere dirígcntcs sindicales, 
quiere gerentes sindicales; no quicre líderes dc los 
trabajadores, quiere admillistradorcs de 105 
sindicatos, con el objeto de que el movim¡cnto 
obrClO no oponga ninguna resistencia a la 
modernización del Estado o quiere, como dice el 
profesor Amaldo C6roova, la tccnocratil' .. 1Ción del 
Estado y den!fn de ella la del movimientn obrero. 

Muchas gracias. 

(Arlausos) 
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La C. Presidenta.~ Gracias, seftOre 
Represenw.nle. Tiene cl uso de la palabra. por el 
Panido de la Revolución Democrática, la 
Representante Graciela Rojas Cruz. 

La C. Representante Graeiela Rojas 
CTUZ.~ Con su permiso, señora Presidenta, 
Como bien sabemos, estamos cerca de tconinar el 
síglo XX, periodo de liempo en que la .,.ida de 
nucstro país ha estado marcoda por la gcsta 
revolucionaria de 19tO~1917. Son ya 79 aflos del 
inicio de la Revolución Social que eruz6 a nUCSIJa 
patria 'j que sentó las bases paro el México en que 
ha)' vivimos, 

A pesar de estos aBos que han tr;;mscumdO OOsde el 
estallido revolucionario 't sin negar que por este 
proceso fue posible que ampli05 seelOtcs sociales 
del país odquirieran un nivcl de vida distinto '1 
ampliaran el horizonte de sus pcrspccLivss. aún 
CSlamos lejos de considerar que los objelivos 
principales de nuestra revoluci6n social se hayan 
cumplido, comenzando par 01 postulado principal: 
el sufragio efectivo. 

El que ese haya sido el lema de la Revolución 
obedeció a que desde etUonccs el pueblo mcxicano 

.. aspjraba l.! poder participar en la gestión públíca, a 
que luvieran valor sus opiniones 't posiciones, 
cuestiones que cvideotemeOlc aún 00 han sido 
satisfechaS, 

La efcctividad del sufragio es algo incumpl¡do en 
la vida política del país. ya que los aulÓflúrn bmdos 
heredcros de la Revolución han utilizado el poder 
político corno mecanismo para inutilizar esta 
exigencia; no sólo lo fue en el pasado, también lo 
es ahora por los dos últimos gobiernos y asf, el 
que siga siendo negado el principio del sufragio 
cfcctivo, ha originado que nuestro país no puc-da 
desarrollarse en un sentirlo democrático. 

No es casual que a lo largo de las casi ocho 
décadas que han transcurrido desde 19JO. una 
constanle en las luchas que han levantado los más 
diversos sectores y cfasessociulcs sea el de acceder 
a espacios dcmocrálicos, pero también ha tenido 
corno conlrapartida la oposición dcsde el poder a 
estas aspiraciones. 

Si hay algo que define la construcción del Estado 
poslreyolueionariú lo es precisamente el 
sometimiento y control de la sociedad a un 
poderoso aparaLO cOtpOrntivo, hoy ya francamente 
cadoc.o, 

La existencia de cste ¡ipo de Estado, bajo el 
amparo de un paCtO sodal que dio sustento al 
corporativismo y al control social, se ha 
complementado con un régimen de gobierno 
amidemocrático. el cual confunde las funciones 
estal3les y las funciones gubernamentares, 
entrelaza las acciones del ('anido gobernante con 
las actividades del ESLUdo y encumbra la imagen 
presidencíal cada sexenio con el desarrollo del 
presidencialismo; todo CStO 11<.1 hecho que las 
runeioocs legitimadoras 't dcmocrati7..adoras del 
sufragio se entorpezcan, 

Así, L:lnlO por el lado del incumplimíen¡o de la 
efectividad del sufragio como por el lado de la 
constitución de la formaCIón cslaLUl mexicana. fa 
prutlcípación del pueblo en los asuntos públicos se 
ha limitado, pero lo más grave de esw situaci6n es 
que las perspectivas de lograr carta de 
naturaUz;lción del sufmglo ercetivo son poco 
halagüCl1as, ya que fas fonnas en que se violenta el 
voto van desde 1;1 preparación 'j celebraci6n de las 
elecdoncs, pasan por la fonna de integrar los 
órganos de" representación 't llegan hasta las 
prácticas presidenciaic. .. de borrar los procesos 
electorales mediante divC!SOS mecanismos. 

'Aun cuando exístcn todavía más ejemplos que 
puedan ser uli!i7.ooos, con éstos es posible afirmar 
que los planlCamicnlOS rcali:r.ados por c1tltular del 
Ejccutívo, el pasado primero dc diciembre, en el 
sentido de calificar como positivos lo" procesos 
elcctoralc.s celebrados :l lo hlJgo de esLe año en 
varios Estados o saludar de la misma forma las 
reformas constitucionalcs aprobadas durante el 
período cxtrnordinario del Congreso de la Unión, 
indican que, pese a 79 años del llamamiento a la 
insUrrección rcali'.lldo por Madero. los gobcmanlCS 
slgucn oponiéndose a penTIili( la efectividad del 
sufragio. 

Otro de los elementos que le dieron sustento a la 
Revolución,lo fue el de la justicia SOCiaL No s610 
fueron las aspimciones democráticas las que 
motivaron la insurrccclón popular. También 't de 
manera especial. la c;o;igencia 't necesidad de 
satisfacer demandas básicas vítaks. es decir, de 
ao:eder a unu sociedad con justicia social, fueron 
motivo del levantamicnlo y, en ese terreno, 
lampoco se puede dar POI satisfecho ('.sla prineipiú 
revolucionarlo. 

Es cierto que se dio euerpo a un eOfljUnlO de 
instituciones dirigidas a cumplir este objetivo. que 
en los ailos inmcdiatos a la Revoluci6n 't basta la 

'. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D,f, !\'UlL 3 21 XOVIEMIlRE 1989 11 

déCJda de los l!ClnWs, se repitieron csfucrl.os y 
actiludcs tendienLes ti cumplir con esa exigencia. 
Sin embargo, fa orientación del desarrollo 
económico. la gestión cs1.1wl y la política de los 
inversionistas prívados se dirigió cada vez más con 
las oscilacioncs conocidas ti salisfaccr la voracidad 
empresarial. a ajUSUlf las formas del desarrollo 
capitalista dependiente. n <x:cplM la subordinación ti 
las formas de dominio capit.alisl.a internacional, 
particularmente el norteamericano. todo ello ti 

costa de posponer los reclamos de juslicía en la 
sociedmi. 

Esto ha dado pie a uno de los recursos particulares 
de la política mextcana, a uno de los pilares de tn 
cultura política prHs~a. Los diversos gobiernos 
pOSlrcvolucionarios han prcscnwdo ar¡;umCn(os 
con los que buscan explicar la falra de justlcia 
social para la mayorfn de nuestros compatriotas, lo 
que los ha hecho espléndidos a la hom de orrcccr 
promesas para ocmcdinr la situación. 

Los resultados M la demagogia oficial son crudos: 
17 millones de mc:xicanos que, por a7,ares de la 
planíficacíón hecha política. son considerados 
dentro del rango de pobre7..a c'xtrema, 

El aIgumemo saHnista de que por ser un Estado 
dedicado a administrar sus propiedades no se pudo 
brindar justicia es rcalmcO[c ¡x;regrino. ingenuo y 
si es una afirmación consciente es perverso y si 
afirmamos esto, es porque la conclusión que 
obtiene el EjecmÍ\'o dcl país, con respeclo al 
gigantismo estatal. al estatismo y las reformas de 
la Revolución. hoy agoradas, lo lleva a just1ficar 
un proyecto económico que, de Hevarsc a cabo, 
hurá aún más gr4ve los niveles de desigualdad 
social y sólo visto desde la ¡x;rspcctiva (ocnocniuca 
para saludarles con la satisfacción, habrán 
aumentado su base de daros dc la pobreza extrema. 

Podemos afirmar, sin temor a equivocarnos, que 
dif'¡cilmente puede· conS1uirsc una sociedad jUSLa y 
democrática, si, eQmo lo han hecho los 
gobernantes priístas, se inhibe y límita la aceiÓfl 
de las organizaciones sociales, se protege y 
promucve la concentración de la riqueza nacional, 
cuando el sistema pOlílíco se sustenta en 
consideraciones ccntralíslas y autoril.tlTias de la 
gestión pÚblica y menos aún se podrá promover 
sobre estas bases una auténtica reforma del Estado. 

A partir de fa presentación del primer informe de 
gobierno de Carlos: Salinas de Gortari, se hu puesto 
en el centro de la discusión la reforma del E.<;t.ado. 

Oc SCr esta una exigencia de las fuerzas 
dcmocrJticas y de izquierda al principio de la 
década, se ha convcrtido, por necesidades de 
legítlmación del oficiulismo, en una de las 
bandems principales de la locnocracia gobcmarne. 

Es por eHo que es im¡XHtante decir que la citada 
reforma !lO puWe concebirse en singular, so pena 
de hacer de una necesidad política uo nuevo dogma 
o un nuevo mito. 

La. rcfoma del ESlado, como pfUCCSO único, como 
síntesis del pasado y nucvo pamdlgma. concebida 
así, sólo puede tener un semido autoritario, Sin 
duda la defmición que de la misma realiz.ó Salinas, 
se corresponde precisamente con unn postura 
exclusivista yanúdemocr;[itica, 

Aún cuando se anuncia que no se prelcndcrá 
lcrminar todo en una administración, el proyecto 
de reforma estatal que impulsa el salinismo, 
¡menta culminar un proceso iniciado en diciembre 
de 1982, tcndíernc ti dar fin a una parle del 
corporativismo y el estatismo CQustruído por los 
regímenes postrevolucíonarios. 

Como 1.31, el cambio que $C propone uem: que ver 
más con un proceso de reorganización imerna, 
impuesto por la. .. nccesidades del grupo gobcmantc, 
anleS que ser una genuina reSpuesla él las 
exigencias sociales. Ello implica, desde la lógíca 
de la ptancaciÓfl, el dc.spla7..amíemo dcrinit¡ ... o M 
IQS políticos tradicionales del priísmo, la 
consolidación de un nuevo acuerdo con los 
principales grupos empresariales. sin modificar 
suswnclalmente las rórmulas de legitimación 
política y sin abrir c..<¡:pacios para la participación 
popular; es decir. sin una transiclÓfl dcmocrática. 

El salinismo se aferra a un proyecto que llO 

corresponde con la realidad mexicana, ni en el 
scnúdo hislórico como tampoco a la realidad de 
hoy. A pr:sar de las dcronnaciones impuestas por 
cl priísmo y sus antecesores, el Estado mexicano 
del presente siglo. lUVO en su conformación un 
poderoso elcmento: la participación de la~ masas. 

En la reforma quc la tecnocracia sucna. las masas 
populares podnín ser visitadas cada semana y hasta 
ser escuchadas, si se quiere, ¡x;ro no jugarán un 
papel central a la hora de imponer las 
modificaciones. 

La cstrechez de miras, con respecto a las [unciones 
y P?sibilidades de acción del conjunto de 

I ' 
; 
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instituciones que íntegran al Estado, hace que para 
el oliciallsmo los cambios que se requieren estén 
dirigidos n consolidar un nuevo acuerdo con los 
grupos empresariales y puedan ser del agrado de los 
grupos financieros intcmacioru:úes. 

Para sustentar su propucSla de reforma del Estado, 
Salinas de Gonari. ha fundamentado 
discul'sivamente su embale nI esmtismo. 

En realidad, la discusión de hoy y para el fuluro de 
la convivencia pública y social. eslá en lomo a los 
mecanismos, rormas y acuerdos que deben de 
eSlablccerse para promover la transición 
democl'ática, Ello no pasa por sí. si bay más o 
menos Estados o {IDr una condena genérica al 
estatismo, 

DiseuLicmlo como lo hacen los represcntantes del 
oí1cialismo, el scntido critico que se necesita 
aplicar para rcvisat los efcclos <lel domínío estalal 
sobre la vida del país se pierde por completo, por 
lo menos por dos razones: la primera tiene que ver 
con el becho de que para el salinismo el csmtismo 
sólo ha sido negativo pam la vida económica, 
rcduciéndolo al viejo asunlo dc su inlervencíón cn 
la cconóm ica~ la segunda tiene que VCf con la 
reducci6n al mínimo de las responsabilidades que 
llene el PRJ, en la consolidación de ta 
anudemocrncia del país.. 

Dccír qUC el cstatismo sólo dcl1cnde los privilegios 
de viejas capas aferradas al sralus qua queda como 
una bofcUlda más a la tecnocracia que le da a la 
burocracia polftiea. Hay que recordar <¡oc los que 
ahora reclaman el rumbo y el mando son bijos 
predilectos del Sistema político. se. formaron bajo 
el mamo protector del gigantismo estatal y que son 
ellos los príncipalcs defensores del Status quo, 10 
que huce que dicha anrmactón se convierta en una 
broma involuntaria; pero lo que le da mayor 
importancia ti este asunto es que, en efCCto, el país 
requiere <le una forma del conjunto de las 
insti¡ueioflCs estatales, la cual se necesila 
implementar de inmediato. concebido como una 
institución social en donde se deben de hacer valer 
los distintos intereses sociales. 

Ln rcforma del Estado. que se llaee necesaria, tiene 
que ver con la propia tranSición democrálica. Si el 
Estado es un conjuniO de inSblUciol')cs en donde se 
entrecruzan Jos intereses y aspiraciones sociales, el 
Estado mexicano de fin de siglo debe 
corresponderse con la nuelt-a sociedad que cltcSliooa 
la antidcmocrada existente, La asGxia corporativa 

y el propio autoritarismo estatal. como tal. 
reclama de una auténoca reforma clccto1al que haga 
valcr elsufrugio efectivo y las eleccíOltcS limpias, 
la filiación voluntaria de cualquier ciudadano del 
p3Tlido politieo de su prcferoncia.la independcncia 
plena de las organizaciones sociales del mismo 
Estado o de cualquier partido, la integración de un 
aUléJuico régimen de partidos, que ctimme para 
sicmpre la existencia de un punido esraml, la 
impJcmenmción de onu política de comunicación 
social que reneje el pluralismo y dé cabido a las 
demandas y a las voces de la sociedad, 

En la limitación de las facultades y metas legales 
del presidcncialismo y una all!émíca división de 
poderes, En [in, dar paso al creciente reclamo 
popular de democracia 'i de cambio radical, 

Ante esaS exigencias de reforma. las 
modificaciones quc ha hecho el grupo gobernante 
responden a una lógica ¡ntema partidíSLa y sccmria 
que, contrario al propósil.O maníficslO de organizar 
el desarrollo del futUlo. solamente se prepara para 
navegar en" las turbulencias del desarrolto del 
capitalismo mundial. 

Nadie ptlCtle convencerse que la modernización 
'anunciada por el Jefe del Ejecutivo vaya a reLOmaT 
el sentido original de la Revolución Mexicllníl, 
mucho menos si el mismo Presidente afirma que 
la inversión TlO eSmta! se conducirá para servir los 
objetivos nacionales de la soberanía y de la 
jnsticia. 

Como en los peores momemos de la vida política 
del país, el ejercicio extremo del presidencialismo 
nos quiere haccr creer que aquellos quc hace siete 
ailos fueron condenados, también por qujoo ejercía 
el mando presidencial, como desnaciOflalii'.ados, 
sean los responsables de fu justicia y la soberanía, 
Bien sabemos que en la burguesía mexicana aún 
no han operado cambios de actilud y de conciencia 
como para esperar que su aclividad se guíe por y 
para fines sociales y como esto es Innegable, 
atend;.¡mos a l;.¡ pane complemenLarla de esta 
cslriltegia oficial. 

S¡ hay algo que una reforma del Eslado tiene que 
atender y modificar de inmediato, es el abuso del 
poder unipersonal, comrario a la exigencia 
democrática de los últimos aftos. 

El salintsmo se ha propuesto depositar (ooa su 
fuerz;.¡ en el ejercicio indiscriminado del 
presidencialismo. Es él, el Presidente quien 
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anuncia qlJ~ tipo de reforma 'i sus alcances. quien 
define el tipo <le modernización del país. el que 
cali(ica y ubjca el papel de los empresarios, quien 
liene las soluciones para fortalecer la soberanía, 
para resolver la crisis, etcttcra, clCétera, 

Una reforma del Estado requiere de un cambio de 
régimen de gobierno. en donde el parhlmcnc.arismo 
suslituya el abuso presidencialista. Hace algún 
tiempo, de! propio Salinas, supimos todos lo que 
Ja lecnocracia opina al respecto de una república 
parlamentaria> la considero como el desgobierno de 
las mjnorías~ aquella descalificación no hizo sino 
confírmar más el temor y la oposición que las 
fuerzas del prHsmo tienen al dc$tlJ1'ollo de la 
democrncia política. 

Pero aclaremos. no es $6"10 pOr la actitud del titular 
del Ejecutivo en tumo al que consideramos que en 
primera instancia la reforma del ESl.ádo debe dc 
terminar con ei presidencialismo, al contrario. más 
aUá del, tipo de actitudes que pueda ejercer quien 
detenta el Poder Ejecutivo, está el hecho de que no 
hay nada más autorit.ario que una sola persona 
decida por millones de ciudadanos y más en nuestro 
país. en que el reclamo ·popular y la lu<:.ha 
dcmocrática puso en ·el centro el protagonismo de 
masas, la partieipación colectiva. la decisión 
mayoritaria corno las claves para el cambio y para 
la trnnsíe16n democrática. 

Por eso también. oCIo elemento más de la rcforma 
por la cual pugnamos, es el de modificar el SUllOs 
político que vive el Distrito FederaL No 
reilel1.1.l'CmOS aquí lo que la fuet'Ul de los bcthos ha 
demostrado una y otra \tez con respoc:to a lo 
antidemocrá¡ico que resulta que u,!a persona, 
designada por el Ejecutivo. sustituya la volllu(ad 
del conjunto de los capitaUnos. Sólo qucremos 
decir que sin la eonstitueión del Distrito FcdemI, 
en un Estado más de la Federación, ninguna 
reforma del órgano del poder político podrá ser 
completa. 

Ahora bien, la reforma política del Eswdo por la 
que pugnamos, no puede provenir desde arriba 
como un acto providcncíal o de justificacidn de una 
política de un pequcl'\o grupo~ la reforma 
democrática debe ser producto de la acción social y 
popular de la CQntinuación de la lucha de las 
agrupaciones sociales para tener una participación 
más amplia en los asuntos públicos. así oomo 
debe ser parte de la acción coLidiana de los partidos 
políticos. 

En el primer caso. los obreros de Catlanca y de Las 
Truchas han reiterado el mecanismo a seguir, la 
defensa consecuente de sus intereses y sus 
agrupaciones para, a partir <le ah!, ser partícipes de 
la polítiCil nacional. 

La lucha del m¡¡glslcrío democrático o la de los 
trabajadores del Seguro Social, demuestra que la 
lucha sindical no es exclusiva de los obreros. sino 
que .... a hasta el conjunto de los asalariados. En 
realidad. en el México de fin de siglo, la 
participación de los trabajadores en 10.'1 asuntos 
públicos, es indispensable para imponcr un rumbo 
popular a la vida nacional. 

En el caso de los partidos, estos dcherno foJUlecer 
cl tránsito dc .. agrupaciones que defienden intt;:reses 
propios para volverse instituciones de 
rcpresenlación social, en donde se privilegian las 
necesidadcs y exigencias populares, antcs que los 
objctivos panidisLls, Venccr el pragmatismo. 
cooperar en la insLalaci6n de la voluntad 
democrática que se levanta en la sueiedad 
mexicana. no cs un proceso fácil y no exento de 
r<:,(Tocesos. Todos los partidos políticos debemos 
de asumír, en todo lo que cabe. la responsabilidad 
de construir un régimen parlamentario 
democrJtico. dej¡¡ndo así muy atrá~ la unanimidad 
poista que tanto dai\o ha heeho a la nación. 

No hay, en la viva diversidad ní en el pluralismo 
de la sociedad, base alguna para la resl.lluraciÓn del 
monolítismo prUSIa, tampoco para fórmulas 
bipartídisl.lls. La compleja fCalidad de hoy no 
encuentra soluciones suficientes en cl. 
exclusivismo salinisw. 0, hay que dccülo. en el 
optimismo de un seCLor del panismo y un 
oficíalismo arrepemido y si el compromIso es 
éonsccuenle debe dirigirse a abrir todos los 
espacIos de manera democrática, a un cambio de 
fondo en la vida y en la organí11lción de la sociedad 
y cl Estado mexicano, 

S ¡ algún sentido tiene evocar la gesta 
revolucionaria de principios de siglo es el de 
reconocer su ctlrJClcr populur y la necesidad de 
complementar en la oonstrucción de nuestro 
sistema político los principios revolucionarías, 
ahí cxiste aún una base muy sólida pura construir 
la dcmocracm en México. 

Al eslnr ooovenddos que la autosuficiencia de la 
tecnoeracia es poca cosa para promover la 
rrnnsíción democrática. reiteramos nuestra volumad 
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de que junto con la mayoría de los mexicanos. es 
posible promover un poderoso y complejo 
movimiento capaz de hacor reaHda¡j Jos principios 
revolucionarios de 1910. 

Gracias, se60rn Presidenta. 

La C. Presidenta.- Oracias, compaí\cra 
Representante. 

A continuación. por el Partido del Frente 
Cardcnista de Reconstrucción Nacional, la 
ciudadana Representante Beatriz Oallaroo Macias 
tiene el uso de la JXllabra, 

La C. Representante neatriz Gallardo 
Macjas.~ Gracias, compai'lcr3 Presidente. 
Compañeras y compailcros Representantes a la 
Asamblea del Distrito FcOOmI: 

Hace 79 MOS las contradicciOflCS entre la rlquCl.3 '1 
ia pobreza. entre la opulencia y la míscna. entre la 
nación y el JmpcriaIiSmo I!evaron a nuestro pueblo 
a la Revolución, una Rcvolucí6n en la que el 
pueblo aportó un minón de muertos y la burgucsfa 
puso los dirigentes y se consolidó como etase 
social. 

¿Cuál era el reclamo hisLÓrico del pueblo que lo 
llevó a Ja lucha? Destrucción de latifundios. 
reforma agraria, derechos para la clase trabajadora, 
respelo a los derechos del hombre. sufragio 
efectivo y 1'10 reelección del Presidente de la 
República y de los Gobernadores de los Eslados; 
creación del municipio libre. mejoram¡cnto de la 
agricultura. construcción de camínos. 
multiplJcaciól1 de las escuelas primarias, 
sustitución de la beneficencia pública por la 
organización de un vasto servicio de san ¡dad y 
asistencia pública; mejores relllCÍones 
imernacionlllcs. EsloS fueron los principales 
propósitos de la Revolución que quedaron 
incorporados en la nueva Constimción de 1911. 

En sfnlesis, lales propósitos puedell resumirse en 
tres objetivos fundamel'lLales: independencia 
nacional, mejoramiento del nivel de vida del 
pueblo y régimen democrático. 

Por lo que a la independencia nacional .se reficre es 
conveniente, primero, derinir su contenido. La 
independencia de nuCStra nación debc consistir 
fundamentalmente en su indcpendencia económica; 
la independencia política prevalece: y se desarrolla 
en la proporción en que la indepcndcncia 

econ6mica se realiza, U;¡ independencia ccOílómica 
de un país consiste 00 su capacidad de prOOucción 
para satisfacer las necesidades fundamentales dc su 
pueblo 'j desarrollo COOSlanrc de las dífercl1lcs 
ramas de la economía 'j de los servicios con 
capitales y medlos propios, 

Esto significa que cuando el sistema económico 
establecido no es capaz de alCfldcr con loo recursos 
¡memos las necesidades siempre crecientes de 
atímenlaeión. :-,eslido. alojamiento. salud '1 
educación de las masas populares, de proporcionar
a su industria las materias primas indjspcnsablcs 
para que pueda descnvolverse sin obstáculos. de 
construir fábricas de máquinas, herramienlas 't 
refacciones para elevar la producción agricola y 
manufacturera y de utilizar adecuadamente los 
capitales nacionales para hacer posibles esos 
objetivos. 

Difíeilmel1lc se puede hablar, sin esto, de 
indqx:ndcncia económica, 

En los países subdesarrollados la clave para que 
puedan suslituir su eSlruclura económica, 
dependiente del extranjero. por una estructura 
independiente, es la fotmación y utilización del 
Capital nacionaL 

Empréstitos e inversiones privadas extranjcms para 
la explotación de nucsLros recursos nalurales han 
constituido, con muy breves periodos de 
excepción, la política de nucsLrOS gobiernos, desde 
la Independencla hasta hoy día. 

Esla política ha cstorbado seriamente el progreso 
de México, porquc los capitales provcnientes del 
exterior no han llegado nunca a. los patses poco 
<lesarrolla,:!<>s pam cooperar a su independencia 
nacional CCOl1ómíca. 

La exportación de capítales que han realizado y 
-continúan llevando a cabo las naciones de gran 
desarrollo caphalista, es el resullado de la 
concentración del capila1. de la formación de 
monopolios. de la supresión de la libre 
competencia característica, primera elapa del 
capitalismo y tiene como fm obtener grandes 
utilidades superiores a las que se logran en el 
mercado metropolitano. hste es el fenómeno que 
está en el origen y en el fondo dcl imperialismo de 
nuc.stro tiempo, 

Para hacer posihle las máximas utifidades, los 
monopolios quc exportan e invienen sus capitales 
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y sus gobiernos. ínstrUmento de los monopolios, 
exigen a los países donde se invierte eondicíoncs 
legales. sociales y políticas que reprcscnllln 
siempre reducclones de la sobcrnnia nacional y de 
las libertades democráticas. 

Los primeros empréstitos hechos a México a 
partir de 1832, fueron desastrosos para el erario 
público, porque los concertaron empresas 
privadas con el respaldo de sus gob¡ernos~ 
tuvieron el carácter de verdaderos fraudes 
cometidos Impunerncn¡c por aventureros sin 
escrúpulos; hubo también empréstitos de 
gobierno a gobierno, ~ro no se distinguieron de 
los otros ni por sus resultados ni por su aspecto 
repulsivo. 

Durante el régimen del" general Díaz fueton 
rocoO()(;idas ladas las deudas llnlcriores. con la 
mira que nuestro país tuviera cl'éditQ en el 
cxtrnnjcro. ~ués de una serie de rtegoeiacioncs 
se consolidó la deuda cxteriOl' en, una suma 
cercana a 50 mil millones de dólares. Para 
conseguir este arreglo y concerLar nuevos 
préstamos se e;\ig;¡ó al gobierno que otorgara 
conccs¡on~ a capitalistas cAttanjeros para la 
explotación de nuestros recursos naturales. De 
este modo. los empréstitoS abrieron tus puertas a 
las inversiones privadas. 

Los empréstitos y ras inversiones eAlIanjeras cn 
1Odos los casos representan la recuperación de las 
sumas invenidas y la invariable ex:ponación de 
las ganancias. 10 cual hace imposible la 
capitalización interior que sólo se logra con la 
reinversión de los beneficios, 

La historia de la mincrfa. de tos ferrocarriles, de 
la elcctricidad. del petróleo hasta anles de su 
nacionalización. confirma plcnamentc las 
afirmaeíoncs anteriores, la política de los 
gobiernos que nos han prcsLado dinero y de los 
inversionistas privados e;\tranjeros, han sido 
sustancialmente la misma durante iOdo el período 
de nucstnl vida independiente. 

En la medida en que los empréstitos y las 
inversiones privadas aumentan, crece Lamb¡én la 
presión sobro México en todos los órdenes de su 
vida. naciéndolocada vez menos índcpcnd1ente. 

En la medida que el capital e;\tranjero éontintle 
ensanchando su prevalencia sin ninguna t.axalíva 
o limitación, esUlnlOS creando condiciones para 
que nuestro país se convierta en una colonia del 

imperialismo. Cada día es menos posible la 
fotlTlación de capiLales exclusivamente nacionales. 
por los empréstitos, las ínversiones privadas 
CX[nVIjcms, el saqueo que padece nuestra economía 
por la salida de divisas, la libro cxpotl.aCiÓn de las 
Ulilidades y el carácter colonial de nuestra balanUl 
comercial. impiden la capitalización intema 

Sin capitales auténticamente naciona1es. lOdas las 
tamas de la ccooomía mex:icana privada dependcron 
cada vez má'í. directa O indirectamente. de los 
monopolios extranjeros. 

La ap?rtuta comercial en nuestro país ha acentuado 
la expansión nalural del imperialismo y ha 
converfido a nuestros industríales en simples 
intermediarios de aquél; los programas sectoriales 
fundamentales para el desarrollo nacional, nO han 
contemplado hasta ahora. como eje fundamcntalla 
rodiSlribución equitativa de la riqueza <:!cl país, 

El esfuerzo colectivo de nuestro pueblo dedicado a 
la produCt:lón y a los servicios fundamenLales. 
benefician principalmente a la minoña privilegiada 
que recibe lns ganancias. 

Por lo que toca a la elevación dcl nivel de vida del 
pueblo. objetivo fundamental de la Revoluci6n 
Mexicana, después de muchos anos de sacrificio y 
csfucrlOs de casi todos los mexicanos. en tél1llinos 
reales sigue siendo grave y amenaza CQn 11acerse 
más dificil llevándonos. de no superarse esto. a 
una situación explosiva en exlrCmo. 

Es obvio que una polilíca económica 
diarneualmcnte opuesta al desarrollo industrial 
independiente del país. a la formación del apital 
nacional, a la protección dc-Ias rcsen'8S monetarias 
y del peso mexicano, a la diversificación de 
nuestro cOnlercio exterior. a la dlruibución más 
juSla di: la renta nacional, que no evite In fuga en 
masa al país del norte de cen(enares de mUes de 
m~icanos. que no permite el aumento real de los 
salarios, en nada conLribulrá al sano desarrollo 
nacional. 

En el campo socio·po1íúco, la práclica de controlar 
O anular a los líderes del movimiento obrero, el 
corporativismo que padecemos. la poIílica de eviw 
el ejercicio det derecho de hUelga mediante la 
ameruw1 de declarar lIcgal cuatquier movimiento. 
la discriminación de las centrales obrcras o 
campesinas no: afiliadas al PRI. por parte de los 
funcionarios públicos que tiencn el derecho de 
recibir y alendcr en juslicia las peticiones de los 
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mexicanos, la ausencia de democracia en el seoo de 
los sindicatos y comunidades campc.qinas, el 
enriquecimiellto de los lideres que se han 
convertido en dueños de comercios y de fábricas o 
en terratenientes, la expulsión del sindicato y la 
pérdida dcltrobajo ti quienes se atreven a reclamar 
el respeto a los CSl.alUtos .de Su organización, es el 
panorama que todavía, por desgracia. se ofrece a los 
ojQs del mexicano, a 79 años de iniciada nuestra 
Revoluc¡Ón. 

Es noccsario y urgcnte fomar de nue'o-a cucnta los 
propósitos originales de la Revolución Mexicano. 
La Revoluéión no ha lCrminado y tiene que seguir 
adclanle. no sólo para realizar sus viejos objetivos 
tal como inicialmente fueron concebluos, sino para 
concretar los viejos 'i nuevos anhelos de nuestro 
pueblo, cn las condiciones indicadas por el 
dcsrumlJo de ra nación en cl mundo. 

Así y sólo así concebimos la modemi7.ación de 
nuestra nación. Hay que volver a relomar el 
camino 1ta7.ado por el régimen de I...ázaro Cárdenas, 
el glorioso general de -América y crisol de la 
Revolución Mexicana, que no sólo prosiguió la 
obra de los mejores momentos de sus predecesores, 
sino que la llevó hasta el máximo que le fue 

..,posible, tanlO en el lCfreno de la defensa de la 
independencia nacional, cuanto en el 
mantenimiento fmne de las Jilx!rladcs democráticas 
y del mejoramiento del nivel de vida del pueblo, 
Amplió la concepción de la reforma agraria. 
llevándola hasta la enlrega de la tierra a los obreros 
agrícolas. Creó d crédito para los campesinos, 
impartió justicia a la clase trabajadora. sin 
inlcrvenír jamás en el régimen interno de las 
agrupaciones sindicales. Hi"o rcsJX!1.tlr los derechos 
de reunioo y de asociación, para fines políticos y la 
libertad de p1Cflsa y de creencia 

lmpu!só ex r.raordinaríamentc la educación popular. 
CroCó el InstltulO Politécnico Nacional paro la 
formación de los técnicos, indispensables para el 
desarrollo económioo del país. Nacionalizó los 
fCffOC.aITilcs; impulsó la irrigación de las tierras; se 
abstuvo de sollcilar o de aceplM cmpréstilos del 
eXlranjerO; estableci6 condiciones para las 
inversiones)' préstamOs del exterior e hiro respetar 
la soberanía nacional. expropiando y 
nationaliurndo la lndustrin petrolera. 

La obro de Lázaro Cárdenas levantÓ.denllO y fuera 
del país, el odio de las fuenas enemigas de la 
lilx!rtad '1 de la indejJCndcncia de nuestra patria. 
Lázaro Cárdenas. amado por lodos los que buscan 

la transformación de las situaciones mjusUiS. es 
ahora y siempre fuente de tnspimción creadora y de 
polémica encendida y ejemplo ev~rno para la 
juventud, llamada a cooslruír el México nuevo, 
fundado en el programa histórico de! cardcnismo, 

El Fallido del Frenl.C Cardcnista de Reconstrucción 
Nacional considera que es la vfa cardcnista, la vía 
constitucional al socialismo. el camino para la 
transformación revolucionaria de la sociedad 
mexicana '1 que mejor asegura la partie¡pación 
amplía '1 masíva del pueblo cn las taicaS de 
emancipación nacional y social. 

Gmcias, compai1eros. 

"La C. Presidenta,~ Gracias. compallera 
Representante. A continuación. por el Partido 
Acción Nacional, tiene el uso de la palabra el 
Representante PelijJC' Calderon Hinojosa. 

El C. Representante Fe1ipe de Jesús 
Calderón Hinojosa.· Con su permiso. 
ciudadana Presidente, Honorable Asamblea de 
Representantes; seño:as y seMores:· 

Los pueblos, en su csfueno constante ¡x;rque 
'triunfen los ideales de libenad y justicia, se ven 
precisados en determinados momentos históricos a 
realizar sus mayores sacrirtcios, 

Una tiranía nos oprime de tal manera que ha 
llegado a hacerse imolerable. En cambio, de esa 
tiranía. se nos ofrece la paz, pero es una paz 
vergonzosa para et puebJo mexicano. porque no 
tiene por base el derecho, sino la fuerza; porque no 
tiene por objeto el engrandecimiento y prosperidad 
de 'la patria, sino enriquecer a un pcquelio grupo 
que abusando de su ¡nnuencia ha convertido los 
puestos ~públicos en fue mes de beneficio 
exclusivamente personales, explotando sin 
eserúpulos todas las concesiones y contratos 
lucrativos. 

Tanto el Poder Legislativo romo el Judicial están 
completamente supeditados al Ejecutivo. La 
división de los Poderes. la soberanía de los 
Estados, la libertad de los ayuntamientos y los 
derechos del ciudadano, sólo existen en nuestra 
Carla Magna. Pero de hecho en México puede 
dcc itse que roi na eonswuemenle la ley mareial. 

La justicia. en vez de impartir su protecei6n al 
débil, s610 sir'o'e para lega1izar los despojos que 
comete el fuerte; los jueces, en vez de ser los 
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representantes de la justicia son agentes del 
Ejccmívo, cuyos imcrescs sirvCl1 Í1clmcnlc. Las 
Cámaras dc la Unión no ticnéJi otra voJuOlnd que 
la suya, los Gobernadores <le los ESl<.1dos son 
designados por ~I y ellos a su vez designan e 
imponen de igual manera las autoridades: 
municipales. 

Así comrcnza el Plan de San LUIS. proclamarlo 
por Francisco Madero. en el que invita a la 
rebelión para el día 20 dc noviembre; asi 
comienza la Revolución Mexicana. 

Hoy, 79 años después, cuántas de estas cosas 
podría repetir aquel hombre sI viviera, cuántas s.c 
replICO ¡:mra el hombre común, para el cam~¡no 
miscmhlc, para el obrero que gana el salario real 
de los más bajos del mundo. para el ciudadano 
cuyo votO es burlado. Su decisión pisoteada. para 
los jóvCrles cuyO tiempo y rooursos nllcíonalos 
han sído ya gastados y la pru.ria hipotecado en su 
deslino, para el pueblo qué lan lejanas son las 
n;:nlidudcs dcscrilüs enlOnCCS por Modero y cuánlOS 
de estos atropellos no sólo ígnoran el ideal 
revolucionario. sino que inclusive se cometieron 
en nombre de la Revolucióú misma. 

De tanto mirar lo prostlluido, decía Vnsconcelos. 
vctdadcro eaudl110 cullura! dc aqueUa hora: hc 
llegado a rebelarme contra el nombre de la 
Revolucíón, rcvolucionorio dcbiem llamarse el 
que no se cOnforma con la lentitud del progreso y 
lo apresura, el que construye mejor y más de 
prisa. el quc trnbaja más bien y con más cmpefio. 
el que inven!.ll y Crea y se adelanta al destino, el 
que levanta una lorre más alta que lOdos las que 
había en su pueblo, el que COnflula una tcorra 
social más generosa que lOdos las tesis anteriores 
y dedica su vida a lograrla. Si ocaso. decía; 
¿Acaso C5!.ll larga agonía de lo patria merece el 
nombre de Revolución'!. 

Hoy nos preguntamos nuevamente, como cada 
año. como cada uno de esLos día$. el balance que 
estc movimiento mexicano ba tenido, las más de 
estas veces ese balance ha sidO profundamente 
insatisfactorio. Repctírlo ahora en todos sus 
aspectos sería simplementc triste, es 
insatisfaclorio, comparado lo realizado con lo 
prometido, pero más in.'>atisfaclOrio cuando el 
otro término de la eomparadón no es Jo 
promelido sino solamente la posibilidad de 
México. lo que pudo haber sido nuestra nación, 

Imaginan ustedes. SOllOres Asambleístas, qué 

l1ubiera SIdo de México si la Revoluci6n, la de el 
sufragio erectivo. se hubiera verdaderamente 
cristalizado. Se imaginan UStedes a ouestrO país 
con un gobierno que basara su eswbíHdad no en la 
concupisccneía o en el temO!. sino en un pueblo 
que se sabe reprcscnt.l.ldo, rcspellloo y servido por 
su gobierno, nos damos cuenta de lo que hubícra 
sidO México en la democracia, donde el panido 
gobernante fuero el más competente, donde el 
Congreso hubiera controlado al Presidente en sus 
gastos dcsorbillldos. en sus aCIOS, en ~iJ frenético 
endeudamiento, 

Frente a esa posibilidad. magnífíca en tOdos 
sentidos, aún la mas ambiciosa interpretación de.! 
programa revolucionarío ya no su pobre y escaso 
cumplimienlo. re.'oulta mczquinu 'j elementaL Las 
rcform¡¡s sociales. económicas y políticas que la 
Revolución po:>tuló inieialmente y las que más 
t.."U'dc los regímenes revolucionarios h<ln prometido, 
como secuela o consecuencia de <lQuellas iniciales, 
SOn puestas en contraSH:: eon la pOlcncialirJad 
material y espiritual de México dc una increíble 
superficialidad, frulO de un dcseonocimicnto 
qucrido o involuntario del caudal de recursos 
naumllcs, dc tradición, de cultura. de valores 
humanos que tiene la nación. 

Por supuesto, ello no implica de nucstm parte uno 
negación del valor que la Revolución misma 
implícll, Anta lodo. nosotros distinguimos 
elarnmentc dos sentidos del término: el primero es 
el hocho histórico, auténtico, quc ¡¡oomcdó en la 
segunda década del siglo. conjuOlo de sacrificios y 
exigencias políticas. sociales y económicas y de 
todo orden y entre ellos la exigeooia del sufragio 
efectivo y el establecimiento de una forma de 
gobiemo rcpublic.'ma, represcnt¡¡.üv¡¡, democtfitfc¡¡, 
fedcrnl, basada en el municipio libre, 

En el segundO sentido, la Revolución es la palabra 
que se utíliza para designar al grupo que se 
presenta Gomó heredero de aquel hecho hist6rico. 
Esta Revolución no es la auténlica. ni cn sus 
metas, ni en sus ¡dcujes. ni en sus gentes. incluso 
hay un distanciamiento entre lo Revolución hecho 
histórico . y la Revolución como invocación 
ret6rica. Nos falta el conjunlo básico de exigencias 
revolucionarias. entre cllas el sufragio efectivo y la 
formo cOtlstitueional de gobierno. el respeto a la 
libre aííliaci6n de los lrl.lbajadores y 10 reComa 
agrícola como proycctO eficaz para elevar nivc!es 
de vida de los campesinos mexicanos y no como 
crisis mantenida artificialmente durante I<lnlOS 
afias. Son dísl.anciamicntos innegables entre lo 
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Revolución como historia común de México y la 
Rcvoludón como máscara ineficaz de acciones de 
poder. 

En Acción l\acional respetamos y defendemos el 
hecho histórico. insistimos en que la auténticu 
Revolución nO es palrimonio de ningún partido. 
que es común a todos los mexicanos; la sabemos 
no qomo tuya o mía, sino nuestra; la sabemos 
nuestra porque nuestro fundador fue un conslrucLOr. 
un verdadero revolucionario, porque foe arquilCCtO 
de la revolución que construyó,la verdadera, la que 
no solo derriba un orden establecido, sino que 
conslruye aLÍo mejor y da bicneslar. 

La sentimos nueSlra porque la lucha del Partido 
Acción Nacional a lo largo de medío siglo, en cl 
que como partido de oposición independiente ha 
pennanecido, hecho sin precedente en la historia 
nacion<tl, se expliea en mucho por la urgencia de 
rescatar para la vida de! país la más importante de 
las revoluciones que aun están por bacerse, la 
revolución que pudO haber sido: la revolución 
polflica. 

La sentimos noeSlIa porque en nombre de 1u 
revolución incumpHda, de 1u auscnte conciencia y 
wganizaeión cívica, Gómez MOtín discii6 el 
proyeclO, reunió u la gente, pusieron la mano en el 
arndo y ceharon la semilla. 

En nombre de la Revolución fueron nuestraS las 
banderas del munieipio Hbre. de la ¡jerra al 
campesino Y. desde lucgo, fue nuestra, 
innegablemente nuestra, la bandera primogénita de 
la Revolución Mexicana; la bandera del sufragio 
efectivo. 

En nombre del sufragío se oonvocó a la voluntad 
popular; en nombrc del surragio se sufrió el 
atropello, se contuvo la ira y se trnbajó 
incansablemente a veces contra toda esperanza y 
teniendo como única consígna el cumplimiento del 
deber J u la luz de la realidad vivleme. la hisloria 
ensCila u quienes continuamos esa lucba. que los 
opresores. del municipio, los cnemigos del sufragio 
y de la federación, los felrógados y reaccionarios, 
eran aquellos 105 que se decían revolucionarios. 

Apenas ayer, el discurso oficial afirmó que la 
Revolución estaba en la reforma del Estndo. 
Nosotros. bace medio siglo. afirmamos que la 
Revoluci6n misma era la reforma del Estado. Pero 
que dicha rerorma no habíu podido hacerse porque 
apetitos: e interesC.$ cupulares. en complicidad 

manífiCSlll, habían frustrado dicha rerorma y la 
proeJama de Acción Nacional no se limitó al 
Estado o u la reforma del Esllldo. en tanto 
organización jurídica de la sodedad y causa formal 
de la misma, sino que fue un llamado naCional <tia 
renovación de la sociedad en su escncia, desde los: 
cimientos hasta la cúpula. 

La preocupación fundamental de los bombres del 
PAN. en espec¡al de don Efmen GOO7.álcz Luna. Cfa 

la reconslrucción del Esludo. Hablabu así el 
maestro en aquclla dramúlÍCil bora de 1940, en la 
Convención de Tamplco. donde el PAN propuso a 
su prJmer candidato a presidente municipal. Nos 
estrangulaba la tremenda agonía de una palria 
cntr,aftablcmeme amada; conffonL;ibamos, traS Ulla 

amarga experiencia más que centenaria, el duelo 
artificial, culpable. patológieo, pero no por eso 
menos real, entre dos conceplos supremos que 
corresponden a dos 'rcaHdadcs suslan.eialcs: el 
hombre y el Eslado. 

No se trata de ninguna manera de dos rcaHdudes 
antagónicas. sólo una polftica absurda, antisocial, 
suicida, Ha hecbo posible que aquí. como en altaS 
partes, lleguen a eontemplarsc como enemigos 
irrcconeiliabics el hombre persona y el hombre 
formación soci<tl; el hombre y el Estado se 
necesitan recíprocameme, son etapas, son fonnas. 
son manifestaciones de una misma realidad 
humana. 

Sabia don Efraío que había que reconstruir no s610 
la forma. el Estado, síno el fondo. la sociedad 
mismu, la vida po!í~¡ca. decía: Cuando uno solo 
está daifudo, cuando, por ejemp[o, se degrada el 
elemento hombre es posible todavía. aunque 
rarísíma y difícilmcnle posible, una rovolucíón 
desde arriba. una reforma social emprendida por el 
Estado quérostabla-ca la salud, la normalidad. la 
fuert:a y permita a la nación incorporarse, mmchar, 
recupcrot su capacidad de ast:cnso y de progn;:so, De 
la misma manera, cuando los organismos estatales 
son los enfermos, si el factor humano se conserva 
sano y realiza la revolución desde abajo. un 
esfuerzo salvador de los hombres por sí mismos, 
la defensu o reconquista de sus propios valores 
pcrsonal[simos de Jos que como hombres necesita. 
la defensa de 10 que son y de 10 que t¡enen, tal 
esf ucrtO es capaz de sanear las capas superiores del 
Estado y restaurar tambíén las posibilidades de vida 
y de perfeccionamiento de In nación. 

Pero es hora de oscuridad y de muerte, sei'lores, en 
la bisforia de los pueblos (le todos los llcmpos, 
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aquella en que al mismo tiempo son el Estado y el 
hombre los que estan gangrenados, los que 
abandonan su misión, los definitivamente 
incapaces de cumplír su deber y de rCJ,lizar su 
destino. Es la hora de la inhumana hipertrofia del 
Estado y de la capitulación vergonzosa de los' 
homhres; es la horo en que lodos los cuellos se 
inclinan indlgnamentc ante el Estado lotalitario, 
llámese o no revolucionario. colóquese más o 
menos hlpócritarncnte a la izquierda o a la derecha, 
Es la hora en que el César cs declarado dios y 
corresponde a la sección de los súbdilOS 
nombf'andoles como cónsul a su caballo, 

Cuando el pafs parcela lener vocación a lo elemo 
en momentos de esta especie, cuando parecían 
acabadas las t'iltimas posíbilídades de retirada en la 
detección cobaq:lc de los hombres y cuando se 
habían traspucsto írrcversiblemente, según el 
beneficiario en tumo, los últimos límites posibles 
cn los abusos del Estado, de las exigencias 
perentorias de momentOS como éSlOS nace. vive y 
contundentementc crece el pcnsamienlo de Acción 
NackmaL 

La concepción del Estado subsidiario, solidario y 
democrático del PAN CSIll incólume y guarda la 
enorme ventaja a sus imitadores de no ser su 
concepción prooucto del opofluoismo, sino de una 
concepcioo profunda, slJStanc!al dc! hombre y de la 
socic4ad, 

El Estado sllbsídiario que proponemos implica ct 
reconocer que la autoridad política debe respetar a 
las sociedades inlcnncdias, el poder político 
municipal, a la familia, a la universidad, al 
sindicato. El Estado al Municipio 'j la Federución a 
los EsUldos. Implica que no haya sociedad mayor y 
más perfccta que haga 10 que debe y puede hacer la 
menor a menos que ésta no pueda o no quiera 
cumplir con su misión social. 

De nquí que nuestra concepción económica del 
Estado es fundamCT'l!.almcnlc dirnímiéa '1 no estática 
1'11 reducida a la simple afirmación simplisla, por 
otra parte, de que el bsUldo no intervenga, Tiene 
como supllesto la recloría del Estado, recloría 
basada no en la propiedad de la economia. síno en 
eJ imperio de la ley. la ordenación positiva y juSUl 
de la acción al bien comun, J'Usrifk:a e inelusive 
ordcna la intervención del Estado cn la economía. 
cuando el ínlerés de la sociedad lo exige. pero 
entiende que es la (UCJ7..a misma de la sociedad civil 
la protagónica y por eso es Estado subsidiarío. 

Es Estado solidarlo porque entiende la solidaridad 
no como bandera propagandista sIno como 
principio del orden social que eonsistc, como 
principio dcl ser, en la af'írmación de que no puede 
subsistir ni perfeccionarsc la persona humana si se 
agoUl o decae la colectividad ni ésm puede Vivir si 
se nlegan los valores personales y es para nOSOtros 
tambitn principio del deber ser en urlto que coda 
hombre no sólo es responsable del destino propio. 
sino del destino de los demás, que esa 
responsabilidad se ejerce a través de la política 
como acceso, ejercicio y vigilancia del poder para 
'el bien común 'j es Estado democrático porque 
ésle. el bien común, causa final que le da unidad 'j 
justificación, supone cl aeceso de los hombres en 
el ESlado al saber, al tener y al poder, es decir, 
supone democracia económica, cultural y poI ítica, 

Así las cosas, nosotros concebimos la reforma del 
Estado desde 1939 y pusimos manos a la obro para 
hacerla. Ln entendimos como pune de una 
verdadera ~1tocción de la sociedad civil y de lo 
pOlítica; sabíamos que la reforma del Estado 
requería de una polítíea dlsünta, con polilicos 
distintos y, sobre todo, senorcs AsambIcíslas. 
proclamamos que la reforma del Estado en tantO 
organización jurfdica de la nación estaba y está en 
el cumplimicnLo cabal de las normas 
constitucionales, eu el sometimiento de 
gobernantes '1 gobernados a la ley. en la vigencia. 
efectiva de aquellos ideales republicanos 
representativos, dcmocráticos por los cuales se 
hizo la Revolución y que a la fecha no se han 
cabalmente cumplido, 

Pudierumos mirar hacia atn'is y hurgar aquella 
bandcrn del surragio cIectivo. 

Condilio sine qua. nao, la Revolución no podrá 
ICncrsc poreumplida y no habría que ir muy lejos, 
no diríamos a nuestros ptiff'¡eros caídos de las 
elecc10nes del 40. ni siquiera a las elecciones 
federales de 1988: ooslana asomamos ahoro mismo 
a lo que ocurre en Sinaloa. 

Si verdaderamente señores qllicren saber cuál es el 
atroino de la reforma det Estado. ese atmino pilS<l 

por la calle Oc.ampo en Cu1iacán, donde no la deja 
plISar la policía y. sin cmbargo, scnorcs, la disputa 
no es por el pasado: nadie puede ni debe expropiar 
por dccreto el ideal revolucionario, ni quienes se 
han llamado por si mismos a sí durante tanto 
tiempo ni quíellcs lo han etnpC7.ado a haccr desde 
hace poco ni nOsOtros que, por el idcul mismo, 
hemos perseverado en la lucha, 
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Quien no ve así al futuro. CQn altura de mira", COn 
respeto, Con audacia. no estará ahí. El futuro no 
pertenece 3 quienes están contenlo$ con el prcscn¡c. 
La vida nacional ha dado dcfinítivamcnlC un 
cambio brusco, violento y puede serlo aún más. 
mucho más Costoso 'i trágico SI quienes licncn aún 
las decisiones en sus manos no se dan cuenta que 
la transfOl'mación dé la socicdnd civil por la qllC 
lucha el PAN '1 otros se rcaliza a pasos 
agigantados y ha rebasado ya a la rcfQrma del 
Estado. 

Quien no lo entienda hará más doloroso lo 
inevitable '/ pagará las consccllcm::ias, 

En lo inu;:m:lCionat la transformación es aún más 
vertiginosa. Este 1989 ha hecho una irreverente 
enmienda a las primeras frases del maniftcsco 
comunisro: uml (an!.aSma recorre los campos dc 
Europa; es el fantasma de la dcmocrnci¿L 

No descifrar el compás de la hlstona en lo nacional 
yen lo intCnlacional, será para el país doblemente 
suicida. En este día. ((X:ordar la Revolución 
Mexicana nos obliga a reconocer a partidos y 
gobiernos que la vida del país está urgiendo 
cambios profundos, actitudes nuevas; algunos 
bosquejos se. han ensayado aquf en CSlíl Asamblea, 
pero lo fundamental, lo escncial está por venir. 

Vemos que lo mejor de la Revolucíón está por 
hacerse, qtlC la grandeza de México puede y debe 
aún es tiempo expre.';arsc en prácticas polílicas. 
Sabemos que los mexicanos no somos, unos 
respecto de los otros, CXlmnjcros en tierra propia; 
pensarnos que no haya tiempo ní lugar para 
historias parciales. lotcrprctacioftCS o aCi.itudcs de 
faccióu qUC prctendan construir el porvenir a partir 
de historia sín democracia ní pluralismo; lo 
dn:nnálico es vcrque en este cicrre veniginoso del 
siglo, mucho de {o que puc<.le ser México está en 
nueSlfas manos y más aún, en manos de 
compafleros nuestros en esta Asamblea. 

A ellos y a lodos es nueSlro llamado, sin 
vencedores ni vencidos. decidamos de una vcz qúe 
la revolución liberadora, la de! sufragio efectivo, es 
la única reforma posible del Estado y es 
precisamente la Rcvolución que no se ha hecho, 
que se quicre hacer ahora; haglimosla por nOSQtros, 
por nuestros padre.<;, por nueslrOs hijos; hagámosla 
por Méxíco. 

(Aplausos) 

La C. Ptesídenta.- Gracias, ,sof\ar 
Rcprcscntanlc. 

A continuac¡6n. por el Partido Revolucionario 
Institucional. tiefiC el uso de la palabra el 
ciudadano Representante S,antiago OBa¡e Labordc, 

El C. Represtntanle Santiagn Oñale 
Labo.de.- Con su venia, cornp,lñera Presidenta. 

Conciudadnnos Representantes: 

Aceruda en exlrcmo, oportuna y pertinente resurta 
a los Representantes la determinación adoptada por 
el pleno de eS!..1 Asamblea al conmemorar, en la 
primera sesión solemne que en su historia celebra, 
la Re"'olucl6n Mcxicana. 

A nadie podrá sorprender que los seis partidos 
políticos prosenles en este cuerpo colegiado 
hayamos acordado, unfu¡lmnmente. conmcmo!'3r la 
Revolucioo. A la Revolución nos debemos corno 
enlidades de interés público, de ella emanan las 
bases oonstitucionales que nos rigen y en ella se 
suslCnLaln realidad en qlJC hoy aeluamos. México 
hoy, los mexicanos dc hoy, por encima de 
banderas, somos partícipes del gran proceso 
histórico culwml desencadenado el 20 de 
noviembre de 1910, A panir de entonces la 
Revolución Mexicana runda y troquela la hisloria 
eontemporánca de la patria. 

Sólo están ruera tic la Revolución y SIl proyecto. 
qUienes han dccldido a nn tiempo estar fuera de la 
patria. 

Una Asamblea política y representativa como es 
ésUl, no puede: limiiarsc a recordar la gesta 
Icvoluciono.rla del pueblo mexicano con el 
pronuncimnicnto ritunl de oraciones y discursos. 
Si la RevolLICí6n no fuera cso, una Rcvolución, si 
sus límites hubicron sido los de un levantamienlo. 
si sus confínes hubieran quedado fijados en la 
sustitución de un gobernante, si a la lucha annada 
no se hubiese aunado un prorundo movimienLO 
social capaz de engendror nuevas realidades, 
bastarfa con los discursos para cubrir el 
cxpediente. 

El saCudimiento soc¡al Iniciado en 1910 no qucóó 
reducido a una reyerta. La sed democrática no se 
sació cn reemplazos personalcs. ni el clamor de 
juuicla se aC<llló en venganzas. La graooC7.a dcl 
pueblo mexicano y, sobre todo. la de los más 
dcsposerdos denlro del mismo. imprimió al 
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movimiento dimensión y trayecto. 

Ante la posibilidad de restaurar el orden 
quebrantado porta tiranía, la Revolución triunfante 
renunció a solazarse en el pasado. OptÓ 
valientemente por la ConstrucciÓn de un arden 
nuevo. Al derrocamiento de la dictadura slgui6 la 
nada fácil concHiaci6n de fuerzas en un paCto 
político y jurídi.co común y la no más scncllla 
fundación de instituciones llamadas a conformar 
\,loa realidad nueva y dlsumá. 

Conmemorar hoy la Revolución en esta Asamblea 
de Represemantes del Dístrito Federal, supdnc. 
para los Representantes priístas. una reflexión que 
a la memoria sume el juicio crítico y la volunlao 
decidida en la forja de nuevos horirJJnlCS en los que 
las estrategias de! .cambio se apoyen 
indcCectiblcmcntc..cn los ideales rcvolocionarios y 
se ajuslCu a las dn:unstancias y retos det presente, 

Fidelidad a los ideales de dcmocrncia, justicia social 
y sobcranía. Rechazo completo de fetichismos y 
condena enérgica a desviaciones y traiciones 

• perpetradas por la estulticia de pcquefias 
ambiciones, corrupciones 'i barbaries. 

A selellta y nueve afiOs de, su comienzo. el 
proyeclo POlílico, económico y social de la 
Revolución Mexicana nos ofrece tanLO haberes 
innegables como rezagos jnsoslayables. El México 
de hoy no es ya ni por asomo el que vio surgir al 
movimiento armado reIvindicador. Pueblo y 
Gobierna han transfonnado al país en todos los 
órdenes, La nueslnl es una sociedad más rica y 
compleja. Tras penosos comienzos bemes 
cOnSelidado nuestras instituciones y nucslro sitio 
cn el conclcno de las naciones, Sín embargo, la 
desiguatdad social, la división acentuada entre los 
que tienen y Jos que no úenc-n, entre los que 
mandan y deciden y los que obedecen y acatan. aún 
pcrmca nucstrá sociedad. Hay además. nuevas 
formas de marginación y desequilibrio, fruto del 
crecimiento anárquico de las ciydades y de la 
depredación de los em.omos naturales. 

Ame esta ~ueva realidad en la que la década de los 
noventas ~e abre ~oy paso dos tentaciones noS 
asaltan: declarar Iiquídada ia Revoludón y su 
proyecto. proceder como si ésta no e:.istiese )' 
careciese de respuestas. para implantar un nuevo 
mcdclo ajeno a nuestra historia o bien la lCoución 
dedcclarnr traicionada la Revolución y plantwun 
retomo acrítico y asistemático a sus com ¡enzos. 
buscando caminos aparentemente nuevos 

desandando 10 avall7. .. 1do. 

Para quienes militamos en el partido al que por 
volunlad del pueblo ha correspondido el ejc(cicio 
{lel poder publico en el Estado surgido de la 
Revolución, es ímpcrioso apartamos lJmO {le 
¡nmovilismos cómodos como de dogmausmos a 
ull1atl71i, 

Conducir a México cn el cambio, tmnsitar a 
nuevas etapas de justicia y desarrollo, rClomar ct 
creeim¡cnló económico. conso;¡dar la participación 
política de los ciudadanos, afianzar la seguridad 
sodal, preservar la soberanía dentro de nuevas 
interdependencias y frente a nuevas agresividades 
financieras y comerciales internacionales. son 
propósitos que la sociedad mexicana postula y que 
no podrán cumplirse fuera del proyecto 
revolucionarío. La fidelidad a la Revolución nos 
obUga a revisar esln1Wgias, enmendar desviaciones. 
Sopcrar inercias y renovar lealtades, En la 
Revolución transitamos a la sociedad que hoy 
poseemos. En la Revolución (;SID tambíén d 
rumbo para alcanzar la sociedad que buscamos. 
Que quede claro: el retomo al ESláúO ¡iÍJC1;11, no es 
nI posible ni deseable.. Quien afirma que ese es el 
proyCClú de. rerormas que dc..roe el goblc:rno postula 
mi parlido. se equivoca o desconoce lo que fue el 
ESlado liberal o no ba qucrido escuchar los 
llamados de la sociedad presente, que se han 
condensado en el llamado presidencial a reformar 
ese Estado. 

Aquf ya no hay retomo. Tampoco inlJ10vilidad 
ciega que se aferre a manifestaciones e 
inslrtlmemos que cumplicron su cometido. pero 
que hoy no responden ya a las exigencias del 
presetu.e, 

El cambio, el lránsito a un orden nuevo Como 
nación independiente, formada por hombres libres 
en la que impcre la juslieia social, supone que los 
mexicanos de hoy avancemos en la revolución con 
una clara visión de nuestra blslOrm, cancelando 
maniquéÍsmos, falsas qucrellas y prejuicios. A 
todos, por encima de legítimas diferencias, nos 
pcrtCflCí:e el proyecto revolucionarlo, proyecto 
hecho norma suprema; a todos nos corresponde. 
dentro del marco cons¡í¡ucional, transfotmar la 
!C<llidad. 

Conducir la Revolución por ya casi mlCNC d6:::adas 
es méritO innegable del pueblo mexicano, que no 
se le regatee. Durante ese lapso pocas naciones 
alcanzaron lo quc hoy tenemos; dLlCamc csc lapso 
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pocas nadones preservaron su identidad y 101 
continuidad de sus instituciones. los cambios de 
nuestra sociedad. los cambios vertiginosos que el 
presente nos ofrece obligan a emprender nuevos 
esfuerzos que asegurCfl un desarrollo con justicia y 
dcmocrxia, 

Para los priíslaS hoyes imperioso reconocer que la 
Revolución Mexicana es esencialmente un proceso 
acelerado de cambio; un proceso histórico que no 
sc restringe n1 drcllnscribe a un perIodo temporal. 
es un modo de entender y transformar nuestra 
realidad, La conciencia colectiva mexicana, formada 
paulatinameme, es garante supremo de su 
permanencia, la Revolución no puede 
ímpunememe ser ya uniclonoda en los hechos, 

la altura de ia Revolución que el pueblo bOl hechO' 
suya, deberú propiciar la creación de un nuevo 
bloque socjal de progreso en el que lodos 
participemos, hoy se trata de uansfonnar el Estado 
para que la sociedad. el pueblo y sus 
organizaciones cOflslrUyan su propio destino. 

Fomentar un buen gobierno como postulÓ la 
Revolución, recogiendo lo mejor de los 
movimientos de Refonna e Independencia, supone 
reforzar el aparalo estala! ahí donde haga falla, pero 
supone también romper amarras burocráticas, 
eliminar inercias y parasitismos adminis,!ativos 
que ahogan a la sociedad y marginan al pueblo. 
FomcnLur un buen gobierno supone. igualmente, 
ahondar en el sentído original que la. Constitución 
dio a la naciÓfl, no al gObierno ni a sus ~mpresas, 

¿Cómo seguir avanzando en la Revolución? al proclamarla propietario de tíerras yaguas y del 
¿Cómo acelerar eluánsito hacia una sociedad más' dominio que sobre los recursos naturales le 
justa y demoerátíca'l. ¿Cómo asegurar que las confirió en fonna directa. Hacer productiva CSIa 

nuevas generaciones puedan vivir libres del miedo riqueza, hacerla inslrUmcntO de justicia. Obliga a 
al desempleo. a la opresión, a la enfermedad. a la que los procesos productivos sean ya 
contaminación, a la pérdida de la identidad responsabilidad directa de los trabajadores del 
nacional? campo. 

Este es hoy el ret(). 

El Prcsidente <le México, Carlos Salinas de 
Gonarl, propone a la sociedad avanzar en la 
Revolución, recuperar su esencia y. a través de 
nuevos acuerdos nacionales, dar paso a una 
profunda reforma que conducida por los poderes 
constituidos., los partidos políticos, las 
organizaciones sociales y por los mexicanos cn su 
conjunto. asegllfc a la nación un mejor futuro 
económico, político 'i socklÍ. 

Siendo los propó:silO5 del cambio los mismos que 
desencadenaron la gl.'Sta revolucionaría, corresponde 
hoy ajuslar los instrumentos que habiendo 
propiciado transformaciones en el pasado. hoy 
constrlJ1en el a .. 'aIlCC de la sociedad. Preciso fue, en 
su momento, {;construir un Esta<lo omnipresente 
que ocu~ aquellos sllíos que las organl:r.3CÍoncs 
soeiales no lograban condUCir; preciso fue, 
entonces, agrupar a todas las fuerzas políticas en 
un solo partido; preciso fue que el Estado supHese 
a In sociedad en la construcción de la solidaridad y 
la seguridad sociales para los que menos tienen. 
Hoy las condiciones son distintas. hoy la sociedad 
que de la Revolución emerge reclama nucvos 
espacios, cuenta con mayores poICncialitladcs y con 
rcnovada'i cspcrnnzas. 

La transición si ha de ser duradera, si ha de esUl! a 

Si los cambios !lO han de quooar en lastimosos 
espejismos, si de calar hondo se trata. es 
responsabilidad indeclinable que los mismos se 
realicen con y por métodos democr¿¡ticos, más y 
mejor demcx.:racía, electoral y partieipaüva; más y 
mejO'r democracia, políllca 'j social en la que los 
partidos alcancen el poder y lo ejerciten pOl' 
mandatos claros. madurez política en el diálogo y 
en el trato político que haga de las diferencias 
motivo de reflexión 'j compromiso en aras de un 
proyecto au¡énticamente naciOnal y no fútil 
bandería de pretendidas idenlidades que sólo 
negando afirman Su existir; responsabilidad dc 
lodos es construir los marcos 'j mecanismos 
electomles que- pc.rmitan a la sociedad expresar sus 
cxigencias de bieneslar y sus preferencias 
poJi!icas. 

La emergencia dcmocrática no autoriza ya abuso de 
desacalificaciones 11 ultranza. ni supuestas 
mayorías incon1CsLadas. Largo es aún el trecho por 
andat en esta ruta. pero la solidez de lo avanzado '.i 
la consolidación de las fuc17.3S partidistas pcrmilO 
confiar hoy en nucvos logros. 

Poco aprecio tendrá el pueblo mexicano de las 
reformas económicas y políticas si no se 
acompai\an. desde ahora. de sensibles incrementos 
en los niveles de bicnest<lr, El pleno ejeIticio de 
los derechos taborales y smdicales. aunado a una 



_--",AS,::AMRLEA DE REPRESE'TANTES DEL D.f. NUM. 3 21 f'iOVIEMIIRE 1989 B 

más extendida solidaridad social que rompa con 
iotcrmcdiacioncs ociosas e inOuycnlismos 
oprobiasos, es piedra firme para avanzar en la 
justicia. 

La reforma que dcnuo de la Revolución buscamos. 
obliga a mayores csfUCJ7..0S de ,odas las fucrLaS que 
a la Revolución nos debemos. Lealtad a los 
pcincipios. verdad en las palabras, oonsistencia en 
los hechos, son c!cmcnlOs para avanzar en el 
debute, en un deba1.C ame la sociedad, abicrtamcm.e. 
Nos corresponde ahí construir las instrumentos de 
cambio que el pueblo busca; dcbaLc abierto y 
democrático, pucsta que sólo busca la virtud en la 
tiniebla. el oprobio y la dominación. 

Por encima de todo, no podrán plantearse los 
cambios que la SOCIedad reclama si sus 
íntcrlocutores. si los partidos. no apreciamos con 
justeza la realidad en que hoy vivimos, Negar, por 
principio, los avance$: eGon6mico.~. J)CIlíticos y 
sociales que la Rcvolución ha producído o negar, 
por demagogia estéril las carencias que hoy 
agobian .al pueblo, no nos eonducirá sino a 
encendidos como estériles diatribas, 

El pueblo mexicano conoce su realidad. mejor tal 
vez que sus intérpretes. Demos cauce a que sea: el 
pueblo quiery fije hoy las nuevas rutas. 

Buen inicio es el ql.lé aquí haya coincidencias serias 
en la necesidad de rcfonnar el EsUldo. No hay hoy 
rucrza política alguna que CSlé conforme oon la 
realidad que nos rodea, Cancelada la 
aUlocomplaccncia. habrá aún que superar la 
autodenigración en que se agazapa a veees la 
indolencia. 

Afinemos el diagnóstico de nuestra realidad; 
al<:.nncemos claridad de miras y con rcaliSm<l, 
desprovisto de adjetiVos, acometamos la empresa 
de profundizar en las libcrtadcs y Su ejercicio; 
extendcr la igualdad, practicar la solidaridad para 
enCOntrar nuevos equilibrios por el bien de los 
habitantes de eSla ciudad capital, a quienes 
representamos. 

(Aplausos) 

La C. Presidenta.- Gracias, sellor 
Represenlantc Oñale. 

Para la segunda ronda de oradores se han inscrito 
los siguicnlCS eiu<iadanos Representantes: Por el 
PARM, el Representante Adolfo Kun'l. Bolaños: 

por el PPS. el Reprcscntante Humberto Pliego 
Arcnas~ por el PRO, el Representante Ramón 
Sosamonlcs HertcramorQ; por el Partido del Frente 
Cardenist.:!, el Representante Robcrto Ortcga 
Zurita; por el PAN, el Representante José Angel 
Conchello Dávlla y por el PRi. el Representante 
César Augusto Santiago Ramircz, 

Tiene el uso de la palabra por el Partido Auténtico 
de 1<1 Rcvolucíón Me~icana. el ciudadano 
RcprcscnlafllC Adolfo Kunz Bolaflos. 

El C" RE'prE'sentante Adolfo Kunz 
nolaños.~ Ciudadana Presidente; scfloras y 
señores Representantes: 

Los días en que se calirlCaba a los revolucionarios 
como robavaeas han quedado en el olvido; 
igualmente el calificar en forma dcspectiva a la 
Revolución Mexicana como revolución burguesa 
1m pusado a la historia; pero no porque unos y 
olros hayan camblado de opinión, sino porque 
convencidos de la impoSibilidad dc modificar las 
convicciones de la lit<1n mayorfa de los mexicanos 
adoptaron tamblén la estrategia de invocarla con 
objct.o de fncHilar la di fusión de sus ideas. 

Sin embargo, esta nueva estraiCgia está condenada 
ni frac¡¡so porque ya es eonocida, Sexenio tras 
sexenio se inv(.l(;3 a la Revolución Mcxicana, pero 
se cambía de iOCología en los actos de gobierno. 
sin avanzar significativameme al encuentro dc los 
idcates de democracia, de libéttad. de justicia social 
y de una vid:l digna p3ta todos los mexicanos. 

La dcsviación cn la lucha por esos id<:.nlcs motivó 
que un grupo de vCtCfanos de nuestrO movimiento 
annado fundanl e¡ Partido Auténtico de la 
Revoluei6n Mexicana, con objeto de: reivlndíear 
los principios que animaron dicho movimiento y 
de corregír el rumbo político de nuestro pais. 

Sin embargo, la lucha no ha sido fáciL Junio al 
poco entusiasmo y mucho interés de tos 
conversos, nos encontramos a quienes e!Hicnden a 
la Revolución Mexicana como un episodio épiCO, 
digno parn d«liearlc brillantes discursos y generoso 
proporeionador de héroes para adornar con sus 
nombres pueblos. calles, monumentos y. cn 
generoJ, cualquier cosa que amerite el cívico 
OOutí1.O, ignorándose los idCl.lles y los principios 
por 10$ que pelearon nuestros antep;L~dos. 

Los falsos deportistas que p.1rticipan en el desfile 
conmemorativo, son un digno símbolo de esta 
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versión burocraLi:t.ada.de nuestra Revolución, 

Se ha eriúcado a nuestro movimiento de carecer de 
idcolog(a, pero el hecho de no haber sido rcalizqdo 
con un manual de organización o invocando las 
ideas de algún pensador extranjero. no autorir..a a 
semejante acusación, 

La Re~luclón Mexicana surgió para reivindicar 
los ideales de la Constllución de 1851 y 
especialmente el de uoa democracia liberal y se 
enriqueció robre la marcha con los reclamos 
sócialcs de hombres que se incorporaron a la lucha 
armada no sólo con .el rlOe, sino también con sn 
pluma y su palabra. 

La Constituci6n de 1911 que institucionaliza )' 
ordena al movimiento revolucionario. está 
orientnda por las tesis dellibcraJisrno social )' es, a 
la vez, un documento precursor y sumamente 
imporw.nte det moderno liberalismo sociaL La 
defensa de las libertades individuales, la vigencia 
del Estado de Derecho y la búsqueda de una 
esuuelura econ6mica eficiente, enfocada a lograr la 
justicia social y el progreso por medio del trabajo. 
son metas cu)'a validez sigucn vigcntes. 

Conmemorar nuestro lercer gran movimicnto 
popular no debe ser un eve010 social en cl que 
lodos con ma)'or o menor convicción lo elogiemos 
O¡ elogiemos a sus héroc:s~ debe ser un enérgico 
recordatorio de que un millón de mexicanos 
perdieron la vida P<mi lograr un modelo de pa(s. quc 
79 al\os después no hemos sido capaces de 
construir. Gradas, 

la C. Presidenta.- o racias , sei'lor 
Rcpresentante Kum: Bolillos. 

A continuación. por el Partido pQpular Socíalisw., 
tienc el uso de la palabra el scilOr ReprcsenuwlC 
Humberto Pliego Arenas. 

El C. Representante Humberlo Pliego 
Arenus,~ Con su venia. ciudadana Presidenta. 

Compnllcros Asambieístas: 

El pueblo mcxicano luché incansablemente para 
consuuir uno nací6n '1 'la construIda esa naeión 
siguió luchando para alcanzar su pJcna 
independcncia nacional '1 esas luchas no han sido 
luchas estériles, no han sido falsas querellas, sino 
dramática lucha del pueblo mexicano po"r alcanzar 
su plena independencia nacional y que hoy cslá 

más lejos. muy lejos de alcanl'..ar ese objetivo. 

Por ello, hoy que honramos a la Revolución 
Mexicana en esta sesión solemne, vale la pena 
recordar algunos de los rasgos que la C4lr.lc\.Crizan. 
La Revolución Mexicana fue una Revolución 
antiesclavisla y amifeudal. nacionatisla y 
anliímpcrialista. burguesa y dcmocráüca; expresó 
sus ideales que nO ha alcanzado lodavía eo la 
Constitución, que adquirió el valor de un cstatuto 
Que apunta al cambio en la estructura económica y 
en las superestructuras sociales que el pueblo 
demanda enriquceiendo sistemáticamente su 
contenido inlcial; fij6 sus objetivos y. entre ouos, 
cstuvicron éstos: Impulsar el dcs.1rrol1o económico 
del país; haccr pasar a Méx ¡co de pais agrario a 
país industrial; conquistar la iodepondencia 
econ6mica y ampliar el régimco democrático; 
elevar tas condiciones de vida del pueblo, 

Por ello. la Revolución Mcxicana consideró y 
empicó como medios p3ta alcanzar esos objetivos, 
entre otros. aumentar cl dominio de la nación 
sobre los recursos naturales: multiplicar las fuerzas 
productivas; hacer interVenir al Estado directamente 
en el proceso econ6mico; nacionalizar las ramas 
fundamentales de la producción y de los serviCios; 
democrali",ar )' ampliar el siSlema educativo de la 
nación. 

Esos medios no se usaron con el mismo vigor en 
lodos [os momentos de la vída de México. La 
lucba de clases que existe es real. 

Con su forma propia. de acuerdo al gC<ido de 
desarrollo del país, condídonó su apllcaci6n. esa 
lucha de clases que incluía e incluye la lucba 
contra el imperialismo norteamericano que 
permanenlemente apoyaba)' apoya a las fuerzas 
reaccionarias; así la correlación de fUCI7AS en cada 
etapa determinó el avance. la eSlabiJidad o el 
retroceso de la vida de México. 

As! nucsuo país inició un desarrollo su¡ gcocris de 
nuestra economía. que no era el desarrollo de la 
Ubre empresa, a pesar de la presencia del 
impcrialísmo noneamencano que siempre deformó 
y deforma nuestra vida nacional. No era el 
capitalismo trndieional. sino un movímíento 
nacional revolucionario que 00)' se ha abamlonado 
y que obligó al gobierno a intervenir en el proceso 
<le la economía, conviniendo al Esw.do en 
productor <lireclo. creando organismos 
dc.scentrali7.ados de servicio público, que iban desde 



ASAMBLEA DE REPRESE;\TAKTES DEL D,F. j\U~L 3 ¡¡ ,OV1EMORE 1989 2 S 

la minería hastnla agrkutwfa, desde el crédito del 
Estado hasta los servicios públicos y la industria 
de ImnsfOffiladÓll. 

Dicho dcs.1rrol!o exigió que el Estado contara con 
mÓs técnicos, más profesioníslos en lodos los 
niveles, geÓlogos, ingenieros, mineros, 
electricislas, espccíolislas del petróleo, 
metalúrgicos, químicos, catedráticos, más macslfOS 
de nivel superior. Por ello. la Revolución creó el 
Ins¡itulO Politécnico Nacional, enLrc OLras 
ínsti(udones de culturo; pcto ahora los ¡CCnocroUlS 
se preparan en Harvard y olIas universidades y' 
tecnológicos norteamericanes. Por eso su 
ment::llidad no responde a los intereses del pueblo 
mCxIC<lllo. 

Hoy. a 79 afios. del eonuadietodo proceso de 
desarrollo que inició la Reyolución Mexicana. en 
ta vida política naéional, hay dos concepciones que 
e${jn chocandO' frontalmente acerca del proceso 
ulterior de desarrollo de la Rcvolucíón Mexicana '1 
en particular sobre el papel que debe dcscmpc.l'iar el 
Estado en este camino. 

Uo.a de esas conecpciones es la que mancjan los 
tecnócratas mOdcmizadorcs, educados en las 
universidades de los países capitalistas, en la 
escuela del neoliberalismo y cr Estndo liberal creo 
qae I.cl1Cmos alguna idc,a de lo que fue, en cllencno 
económico adoptó una posición nculrn, con lo que 
permitió' una enorme concentración y 
cenualízación de la riqueza en pocas manos, 10 que 
CfI nuestro país se uadujo en una dicla<lura fero'/. del 
capital. entre otlas cosas; eso sabemos que fue el 
liberalismo que fue desuuÍdo y liquidado por la 
Rcvolución Mexicana, 

Esas eontx::pciones que hoy están chocando de 
maner,jl frontal. una de esas concepciones es la que 
manejan los tecnócmtas y moderníi'-D.oorcs que csEán 
00 acuerdo en qllC5e deOO impulsar el desarrollo de 
la sociedad civil oon Ia dominante panicipación de 
la inidativa privada. otorgándole al Estado la 
Umitada faculUld de regular el proceso y apoyar en 
toda la economía de mercado y el libro ejercicio de 
la ley de la oferta y 00 la demanda. Esta concepción 
a aplicarse. empczó a aplicarse en el sexenio 
pasado y se está profundizando en el actual sexenio 
de manera peligrosa. 

La concepción revolucionaria es la que aftnna que 
el desarrollo económico debe de estar orientado y 
dirigido por el E~lado. por la vfa de las 
nacionalizaciones '1 Ja consolidación de la 

indcpendcncia nacional. ampliando el mercado 
interior y c1evondo las condiciones de vida del 
pueblo. 

Por ello, el Partido Popular Socialístn afirma que 
es necesario hacer regresar la Revolución Mexicana 
a la dirección de la vida pública; regreso que no 
sedo por nostalgia o por romanticismo infecundo, 
no sería pura rcpetir mecánícamentc hechos que ya 
se dieron, ni par.:! volver a vivir etapas ya 
supcradas, sino para recorrer nuevos lIamos de la 
misma vía, los que todavfa no han sido andados y 
que nos deben llevar, en un proceso siempre 
ascendeme, hacia la conquista de la plena 
indepcndcliCla de la nación y del const..nnle progreso 
social, 

Es evidente que las inversiones extranjeras no 
tienen. no pueden tener ningún erecto positívo en 
la vida de nuCSlro pueblo, en la vida de la nación 
mexicana. El capil.al norteamericano, por ejcmplo. 
sale de su país 'i llega en busca de mmer¡as primas 
pura su JnduslIia, llega en busca de rutas ráciles 
para su tlafico eomercíal, lIcga en busca de 
mercados ¡mfa :rus productos y llega en busca de 
centros de inversión pard su expansión nn:meiera y 
todo 10 encuentra en la dulce política del nuevo 
tratO con los Estados Unidos. 

Los efcctos de las inversiones extranjeras :>(lo 
efectoS' ncgOlivos, Son efectos conuarlos al imcrés 
de México, dcsnaciono.li"an In economía. 
dcscapitali;u¡n ai país, controlan las ramas más 
rentables 00 la economía, aumentan y fortalecen a 
las fuerzas reaccionarias 'i rontrarrc'o'olucionarias, 
frenan el desúrroUo de las fucrzas productivas 
propias. En espacial, la deseapit..nlizudón es un 
instrumento de sujcción econ6mica y política: es 
01 inslrumento que el imnerialismo usa para 
ompobrecer a los pueblos, p.1ra manLenerlos en e! 
sUbdesurrollo, hoy cn el neúColonialismo y para 
imfX)dir que progresen con independencia. 

Por ello el camino do México, el camino del 
pueblo do México, no puedo ser el camino del 
imperialismo norteamericano. Necesitamos seguír 
el camino de la Revolución Mexicana; llmpliar la 
intervención del Estado en la economía, 
partlculnrrnentc eo los. aspectos básicos de la 
industria, Creemos que parú que México progrese, 
que para que México sea independiente, nccesit::l 
acentuarse la intervención del Estado en los 
aspectos fundamentnlcs del desarrollo económico 
nacional, porque de. otro modo. estar/amos 
entre.gllTido nucstro dCSllrroUO a los intereses del 
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extranjero disftazadQs dc Iniciativa privada 
mexicana. 

P<'lr ello, el Partido Popular Socialista afirma que 
abandonar los ideales de la Revolución Mexteana, 
sus objelivos y sus medios para lograrlos, implica 
sumisión al capital extranjero y suprcsión de los 
anhelos y derechos legítimos de las masas 
populares. 

Por eso, el Partido POpular Sociallsta afirma quc 
defender a la Revolucí6n Mexicana es defender el 
principio de que lOs intereses de la nación esGÍn por 
encima de los lmercscs de las personas físicas. Quc 
defender a la Revolución Mexicana es defender 
nuevamenLe la fílosocra social de que una nación 
débil, en vías de desarrollo, sólo puede lener 
autoridad y fuerza aumel1tando su patrimonio. 
convirtiéndose en energía productora y defendiendo 
y respetando los dercchos del pueblo, frente a las 
exigencias de las minorías. 

No hay que olvidar que nuestra patria se ha 
formado, se formó, por la vía de ¡as 
nacionalizaciones, por la vja de fortalecer a la 
nación por encima de los individuos, de los 
seClorcs minoritarios y de las exigencias del 
extranjero. Para poder arrebatar la dirección del 
Estado a quienes han traicionado la Rcvolución 
Mexicana, ahandonando los mejores ideales del 
pueblo mexicano y ICC11Cauzar al pais por la vía 
que abrió la Revolución Mexicana, es necesario 
que la clase trabajadora organj,,,ada se coloque en 
posición tle vanguardia,; de lucha ';. en sólida 
alianza con las mejores fuefl,:as democrállcas de 
dentro y de fuera del poder público, para que pueda 
reencontrar los caminos que l1'azó la Revolución 
Mexicana, para su defensa y aplicación rca!, no 
rClórica, porque en la rClóriea no se fClJOCcde. pero 
sí en la realidad y solamente a.<;( podemos eonstruír 
de vcolad un México mcjOf. 

La C. Presidenfa.~ Gracias. sellar 
RcproscnUlrnc. 

A continuación. por el Partido de la Revolución 
Democrática tiene el uso de la palabra el 
l<eprcscnumtc Ra.nOO Sosamantcs Hcrrcramoro. 

El C. Representante Ramón SQsamontes 
Herreramoro.- Con su permiso, señora 
Prosiden!C: 

Scguromcnle dc$de esta ttibulID, durante muchos 
lli1os, se ha de haber hablado de las conquistas de la 
Revolución Mexicana y desde aquí mismo es 
110table como hoy coincidimos los partidos 
políticos aCluales en la necesidad de rerormar parte 
o gran parLe o todo de lo que hizo o hicicron los 
gobiemos, emanados de la Revolución Mexicana, 

Quiere decir que no funciúóó entonces el que u 
partir dcl 17 se tuviera un EjccmívQ fuerte. como 
sci'lalura Carram;a. porque no pudo garnnti7.arle u 
millúóes de mcxicanos no sólo Su democracia, 
sino su misma justicia social. 

Las cifras actualcs no son halagadoras como para 
decir que ¡enemos un balancc positivo para nuestro 
pueblo. cuando se habla de mmanes dcpobrcs por 
parle, incluso, del mismo gobierno; cuando se 
nicga la democracia política y cuando. incluso. 
ahota una de las demandas mús ímponantes es el 
trabajo, es el salario juslo, es incluso la educación 
y la salud, 

Estamos ante momentos importantes vara el paIs 
y no podemos dcdr en una sesión solemne, 
efectivamenLe, simplementc refercncias a hechos 
pasados. a hechos heroicos y a los nombres de los 
principales caudillos de aquella Revolución; en 
nucstro caso es muy hnponantc y en eliQ 
consistiria la trascendencia de que hagamos una 
sesión solemne por el 20 de noviembre. el que 
empecemos a hablar en concreto de lo que se 
necesita paro nuestro paIs y desde luego para 
nUestra dudad, para terminar de ser un país pohre y 
plenamente democrático. 

Cuaado hablamos de reformas empelAmos a 
escuchar ya una propucsta o más que propuesta, un 
hecho a partir del discurso del primero de diciembre 
ante el Congreso de la Unión. El día de ayer, en la 
eonmcmoración oficial de la Revolución 
Mexicana, tuvimos oportunidad de obtener 
complementos de la visión det grupo en el poder 
con respecto a la reforma del Estado y hay y no 
tenemos dudns. e1cmenlDS importantcs paro quc se 
pueda abrir un debate franco, que se pueda pennitlr 
UI1 debate y se puedan aceptar las conclusiones del 
mismo sin imposiciones desde arriba, desde un 
Ejecutivo ruerte. 

Pero fambién, el día de ayer, escuchamos 
reiteraciones de una visión que le otorga al 
cjcn:;icio llntidcmocrático c.I papel principal en la 
citada rcronna. En cuanto tal, no podemos pensar 
en que desde arriba se instrumenle una rerorma 
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cabal de las instiluciones estaUlles y en el discurso 
de Manuel Camaeho Salís se amplían las 
posibilidades de transformación eSUll.al, sin lomar 
en cuenta directamente a la población y sus 
organizaciones; sin embatgo,bs medidas adop~ 
hasta ahora sólo se detienen en la vent:l de 
empresas paracsmtalcs y cn una reforma electoral 
que sigue impidiendo el ejercicio libre del vOIO Y. 
por 10 Lanto, obstaculir..3 aún el sufragio efectivo, 
demanda permanente alrededor de la rustoria y en el 
desarrollo de la hisioria de nuestro pais. 

Si hay coincidencia de qu<: este es el momento de . 
modif'íCIlJ' la rorma del EsLado mexicano. porque las 
condiciones sociales así 10 cxigen y clltonces 
debemos actuar en consccuencia. Reiteramos 
independícmemen¡e de que el priísmo le impuso 
una pesada carga, un lastre eorpormívo a la 
participacíón de las masas en los asumos públicos. 
La constitución del Estado mw;icano tiene una aLLa 
carga, dcberiu de (ener una alta carga de 
panicípaci6n popular, así se esmbtccíó nI uillnfo 
de esta RevoÍueión. 

Por eso, una reforma del Estado debe atender a las 
exigencias socíalcs dc la mayoría de la. poblaeión 
que hoy en dra se. presentan en lOdo el país y ésWs 
son de corte. democrático y ¡;le justieia social: 
elecciones limpias, democracia sindical, rumbo 
popuWr en la economía, elevación de los nivcles de 
vida de las mayorías, eliminación del 
presidencialismo y del partido de. Estado. en fin, 
todas las expreslollCS prácticas del Eslado aewa!. 

En esto, podemos considerar al silencio como 
cómplice de esta situaciÓll autoritaria y hay cn las 
voces principales de la tecnocracia un silencio en 
lOmo a ",.;;:tos asuntos vitales para una reforma 
democrática del Estado, 

No tiC puede exigir, por lo tanto, como lo hizo 
aycr Camacho Solís. a la protesta social. sólo un 
compromiso efeclivo con el EsW90 de Derecho, 
También debe reconocerse la capacidad que esa 
protesta social tiene para convertirse en fucrza 
lransformadorn del conjunto de instrumcntos 
jurídicos ~lslCntes hasta ahora. 

Una reforma del Estado, que se precie de seria, 
UCIle que proponerSe la modificación de LOdo el 
esWlu!o jurIdlco existente. Mas, si como sucede 
ahota en México. éste se conviene en una 
limimnte paro el desarrollo social y la convivencia 
pública dcmlXtática. 

Tiene razón Manuel Camacho Salís, cuando dice 
que la reforma del Estado es un proceso difícil, as:i 
como también se ajusm a la verdad su alirmaci6n 
de que los desenlaces dependerán de 135 decisiones 
de fondo de las fUCl"l.llS politicas dc! país y ahí 
reside cxaewmente la ünporUlflCia de la vida de Jos 
partidos poHlicos y su fUcrF,a para conducir nuestro 
país y, desde luego, nuesUll ciudad. 

Por cso es importante ubicar las definiciones 
públicas de lOs protagoniSlas de la vida política 
nacional y se cree que las demandas dc 
uansformaeión, que las fuerzas de oposición 
levantan en estOS dias, son sólo, como sc dijo 
ayer, ambiciones inmediatisl.as, lo que se 
demucsua es que las lnvimcioucs al diálogo no 
como eventos, sino como valor escncial de la 
democracia, pierden sentido, puesto que desde el 
poder se invita a dialo¡;ar, pero no se eseueha, 
como lo hemos eslado vIendo_ 

El debate de fondo en lOmo a la reformn del 
Estado, está en el presidencialismo. Tanto el 
Presidenie. como aycr el Rcgente capitalino, 
ponen el cenlIO de su refoernaen el rortalccimicnto 
del presidCllc1allsmo. No se puede hablar de una 
reforma estatal, 51 todo se reduce. como se propuso 
el dia deaycr, a secundar al Ejecutivo. 

La reforma democrática del Estado tiCllcque partir 
de un sentido contrario. Sólo u panir del 
fonaiecimiemo de la ucción social y de la 
panicipación política de lOS partidos, es que es 
posible construir una rdoernu del ESl.ldo acorde 
con las necesidades del México de hoy. 

Afcrrnrsc a apreciaciones inciertas o u definiciones 
genéricas, disminuir el valor de Jos cambios que en 
;)tras p¡trte$ del mundo se presentan ahora, no 
ayudan en nada al Impulso de los cambios en la 
vida social y política del p:lis. 

México rtQuiefe lllmbién de cambios veloces y con 
sentido democrático. En c,<;!e caso, la exigencia de 
una CSUUCluta democrática, ramo para normar la 
vida social como la organi:.:aeión de las 
instituciones CSUltalCS. e.s la que puede darle cuerpo 
y sostén a la celeridad de los cambios que el país 
reclama. 

En el grupo gobernante no existe ninguna 
demostraci6n, wnto en el diseurso como en la 
<lCción pr:Jclica, de corresponder su política con el 
típo de exigencias y reclamos sociales existentes. 



28 ASA;\U1LEA DE REPRESF.~TAKTES Df.L D,F: i\UM. 3 21 ~OVIE:\mRE 1l}B9 

Al reclamo de mayar democratÍa. se responde con, 
el ellbo al ptesidem:üalismo 'i la limitación y 
control de los procC$Os clectorales; a las exigencias 
de solllcioncs popularcs a los problemas 
económicos, se ofrccen las mismas respuestas 
excluyemes )' :mtipopularcs. 

Dc ladas maneras, es en la propia socicdml 
mexicnna en donde se cncuenlran las bases mú;; 
sólidas para llna ttansformil.dón democrática y CSlO 
es 10 escndal e importante. 

El prolllgonísmo popular. las acciones que en el 
nivel de la política sc requieren ahora.liC1lcn que 
elevar et prolllgonismo popular al nivc! de las 
dcdslQ1lCS. tanlO en la defensa dcllmbajo, como en 
el ámbito de las exigencias de mejoras cn el njvel 
de vida; cn los procesos c!ectorales, en la 
ímpartieión de justicia, en la adminislmción 
pública. ctcélera. en todos tos niveles dc la vida 
social y púbHcil, la democracia debe establece. 
nuevas reglas y formas de convivencia y 
desarrollo. 

El pacto político eomun, del cual surgió la fucrza 
de los gobicrnos posteriores al 17, en el cual 
eenlraron el cúrporativismo y la constitución de 
instituciones, como el parlido de Estado, nan sido 
precisamente lo que ha impedido el logro de la 
democracIa y de la justicia socia!, no confundidas 
ambas como un solo concepto y uno. sola idea. 

El ejcrcicio del dogmatismo al olicinlismo está en 
insistir cn cumplir (oda lo quc ha dejado en deuda 
el llamado Estado de la Revolución Mexicana. El 
desarrollo con justicia y democracia del que sé 

habla aquf ha mantenido las mismas bases de la 
antidemocracia y el autoritarismo. 

Por eso, los !tamados del Presidcnte a csrablccer 
acuerdos nacionales sobre bases ant¡democrálicas 
hará cn el mcjor de los casos crear un nuevO 
corporativismo. peTO no dar Jibcrlad a las 
organizaciones sociales de lo." lrabajadorc5 y 
campesinos. 

El centro es la democracia, no sólo del ejercicio 
pan:idista. pero si éste importa en realidad. tendrá 
que haber un cambio sustancial en el ejercicio 
parlamenlario, incluida la propia Asamblea de 
Reprc.scnwmes del Distrito Fedc.al y en eso. mas 
allá del discurso, no hemos escuchado h~sta ahora 
propuestas prácticas. dcmocrática~, propuestas 
concrclaS. 

--------------------
Una reforma del Eswdo democrático, el debate cs 
ése: ¿Qué tipo de rerorma'!. Unn reforma 
dcmocrJtica tiene que atender a la clílgcncia dc la 
libre afmaeión individual a cualquier partido por 
los CiUdadanoS, la autonomía dc las organizaciones 
sociales. de cualquier panido. la climinaclón del 
presidencialismo como soporte de CSI.é ESl...1do y del 
partido de Estado. Debe inc!ulr un ejercicio 
parlamcnlario democrático, incluído, pot sUpUCSIO, 
un nuevo Estado de la Federación aquí, cn el 
Distrito Federa!: una reforma democrática de! 
Es!1ldo Que se corresponda con la c:-.igcncia social 
de dcmocrocia. 

Cuando escuchamos las propuc."íras. los tres ejes 
que propofiCn ahOra el gobicrlio, sobre todo en el 
discurso de aycr que dio Camacho Salís lÍ nombre 
del Ejecutivo, no escuchamo,~ las propuestas 
concretas, porque al hablar en generol de una 
reforma del Estado como lo he SCi\alado, no ayuda 
ni al debate ni ayuda a una real conccr41dón, 

En el ámbito de la intCfvención del Estado de la 
economía, se manliene .la idea de darle esa 
conducción princip:Jlmenle a la iniciativa privada, 
adueicndo cl quc el Estado rue mal empresario, 
cuando hemos vislO que lambién fa iniciativa 
privada ha sido mal empresario. 

En el ámbito de fa naturalexa ':1 los mccanismos a 
través de los cuales se da la relación Cntre 
gobierno. sobre ¡oda la admínis!!ación pública ':1 
los distintos sectores de la sociedad, tampoco se 
dice nada ':1 en el ámbito del ejercicio legítimo del 
poder pUblico ':1 su conlrol dcmocr.ítico a través de 
la división de Poderes, el federalismo y las 
elecciones. se mantiene la idea de <¡tiC a partir del 
EjecutIvo fuene se consolidcn una supuesta 
aUlQnomia de los otros Poderes. 

No ha podido cumplir plenamente la Revolución 
Mcxicana. Sc privilegió sobre la democracia 
política la justicia social, pero ésta no pudo 
tampoco cumplirse y oho.a, ni justicia social ni 
democracia y, cfccltvamcnle. si este faTW).Sma de la 
democracia recorrc Europa, con cambios quc a 
todos nos sorprenden, con cambios impontlnws y 
que tiene que ver oon la democratización de 
muchos gobiernos y cslft.lcwras, habrfa que ver si 
ese fanl...1Sma pudiera convertirse en aquellos 
hombres que con la organi7,aeión y las il:nnas que, 
como hace muchos allos, lo dieron, dieran ahora 
esta lucha. 

ESUlmos plenamente conscientes que en esta 
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misma Asa·mblea de RCprCSCl\lllntcs, al hacer csta 
scsíón solemne, podemos iniciar el debate para una 
transformación democra¡ica de nuestro ciudad, que 
es lo quc nos corresponde y empcr,ar un debatc 
abicno de diálogo concrcto qtIC pueda ayudar en 
mucho al diúlogo, al debate y a la transición 
dcmocr.1tiea en cl país. 

¿Podemos con nuestro ejemplo ayudar a que este 
debate lCtlga cOllc1usíenes que sean aceptadas por el 
gobicrno? ¿Podemos hacer qtIC las expresiones de 
lucho dcl mogisleno, del Seguro Social, úe los 
cstuditllnes, de los colonos se transformen en 
gobierno. se lrnIlsformcn en participación rea! en la 
éonduccidn de su ciudad?" ¿Podemos desde aquí 
empezar ti dccir que esta Asamblea, como lo hemos 
rcoonocido lodos los partidos. necesita mayor 
3.rtibuclón para respondcr con mayor eficacia hacia 
su ciudad?, ¿Pod~mos darle un sentioo concreto a 
lo que sc llama reforma del Esrndo, a pnr¡ir de 
nucstro Asamblea? 

Yo creo que sí. 

Creo que podemos insistir mucho en ello '1 n partir 
de un acuerdo cnLre partidos en la Asamblea sobre 
las transronnaciones dcmocnitícu:>, cm¡X:7..urle a dar 
un sentido real a una rerorma dcl Estado. pcro una 
rero'rma dcrnocratíca no para quedar igual. 

Con eSLO no quiero decir, al COnlr.lrlo, que 
Francisco í. Madero 110 sc preocupaba por los 
loccranLcs problemas sociales que crueirJeaoon nI 
México de ¡l1ieios de este sigto. po~que el 
libro-bandera que el escribió, La Sucesión 
PresidenCial y OtrOS muchos documentos y hc.chos 
históricos sin reconocimiento, muestran que el 
apóstol del surragio efectivo, del voto respetado, 
era también un hombre profundamente preocupado 
por el problcma dc la tiCrfil. 

Insisto cn esto potque cuando aceptó Su 
postulación como candidato a Presidente dc la 
República en el Tívoli del Elíseo. hnbJó del 
problema de la tierra, porque también lo hizo 
.¡jurante su campaña politica y. más tarde, como 
Presidcnte. sus deerctos y circulares p;uu la 
repartición de ejidos. para la tco(gan¡¡r.ación de la 
caja de préstamos pat"<i comprM tierras dc propíc6nd 
particular; las inSlrucciol1es para deslilldar, 
nmojonar. fraccionar y repnrtir ejidos, su orden 
para deslindar baldíos y terrenos nacionales eon 
objeto de fraccionarlos, arrendarlos a precios 
módicos y hasta ccdcrlos gratuitamente a 
campcsinos pobres, todo cllo muestra la 
preocupación agmria dc Madcro, que culminó en cl 
envío a la Cámnta tle DipUllldos, entonces ya 
ubicada en este rccimo, dc un proyecto de Ley para 
el Fraccionamiel1lO de Lmirundios, Madero rue 
Lraieionado, primero por Victoriano Hucrra y 

Muchas gracias. después por numerosos: imelcctualcs de pro<:livídad 
totalitaria que han afirmado que ni npóstol del 

La C. Presidenta.. Gracias. señor sufragio efectivo no le preocupaban los problcmas 
ReprCSCntflntc, sociales de México. 

A continuación. por el Partido Acción Nacional. 
¡iene eJ uso dc la palabra el sci'lor Representante 
Josó Al1gel ConeheJlo Dúvllo, 

El C. Representante José Angel 
Conebello Dá"íta.~ Señores Asambleístas~ 

Algunos historiadoICS dc la Revolución Mexicana 
hnn encontrado que en aquel movimíen¡o, lnlclado 
por eonvoctltoria de Prancisco MMCfO Ilemándcz. 
para cl día 20 de noviembre de 1910, hubo dos 
ewpas, dos intenciones, dos lipos de anbelos 
populaNs: el de la revolución política y el de la 
rcvoJución social. 

El impulso que aspiraba fundamenlalmente a la 
resolución del problema histórico de In dicL.adura y 
el que aspiraba a resolver en causas y efectos el 
problema de la injusla desigualdad social de 
México, 

De lodos modos. en un intento de clasificación de 
los tiempos h¡~!óriCüs, en dos etapas: la política '1 
la social. 

La primera etapa úe la Revolución, lu que llOhelaba 
resolver el problema democrático por medio del 
sufragío rcspcwdo que fue y sigue siendo el lema 
de este país. duró cn forma armada tan solo cinco 
meses, porque cn abril de 1911 el generol Diaz. 
rcnunció a la Presidencia de la RepúbliC<.l y se fuc a 
morir al desticrro, 

La olra CUlpa, que se inicia con la mucrlc de 
Madcro, cuando se rompe UllIl pa;¡; precaria 
mantenida a duras penas, gra<':las a su rigura 
unificadora, cuando Se desala el vendaval de 
intcreses personales al lado de grandes ideales 
colectivos. se dio ese gtál1 episodio donde 
convivieron los egoísmos de unos '1 el dcsinterés 
generoso de otros; la lucha se desgaja en 
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contiendas entre caudil10s nobles y forajidos 
crueles, todo ello en un episodio que costó al pars 
un millón de muertos, 

En aquellas dos etapas, la política y la social. se 
pueden recoger en el decantamicnto de pasiones. 
pronunciamientos, discursos y alzadas, algunos 
propósitos, un catálogo dc cambios para el futuro 
entre los cuales quiero evaluar sólo algunos de 
ellos. 

En primer lugar, el respeto al VOla popular y. por 
una congruencia histórica lógica en aquel 
momento, la "no reelección de funcionarios 
públicos, Luego. el tcSUlblccimiento de la pcquCi'ia 
propiedad rural medianle la restitución sólo 
transitoria dc los cjídos que habfan sido 
desconocidos por las leyes de reforma; la 
autonomía del municipio y la soberanía de los 
Eslados desaparecidos bajo el centralismo fiScal y 
politico del partido del gobierno y de los 
tecnócratas de aquel entonces; el derecho de los 
trabajadores a arocíarse. y formal' libremente 
sindicatos para reivindicar sus derechos ante el 
patrón ji ante la sociedad mexicana, 

He mencionado tan sólo estos propósitos porquc a 
ellos me voy a referir y son los que, entre otros 
muchos, eroo que han sido mM oonculcados por 
los que después se SÍmlcron deposiwios de la 
Revolución. 

En el artículo 115, llevado a la Asamblea 
Constituyente de 1916. se habló y se insistió en la 
necesidad de restaurar la autonom(a municjpal y la 
soberd1lIa de cada uno de. los Estados y fue uno de 
los debates que más pasiones y esperamt~s ji 

entusiasmos provocó; sin embargo. desde J918 
hasta la fecha, el municipio ha sido el último 
eslabón. la espernada de la cadena de sometimiento 
político. cambiando el nombro de delegados 
políticos: que se aplicaba en tiempos de1 general 
Diaz por el nombre, de candidatos triunfantes del 
partido del gobierno. electos también por la 
alquImia electoral del gobicrno. 

El municipio es hoy el pariente pobre al que re1e 
da como limosna to que le debe pertenecer en 
justieia; se le quilan los recursos para vivir y luego 
se le entregan como aportadón generosa del 
Gobierno Federal. El hecho mismo de que en la 
actualidad el peso Pl'C$upucstal del peso rtscal de. 
los mexicanos, el 92% se dedique al Gobierno 
Federal, en lo CtJal incluyó al DcparuÍmcolo del 
Distrito Federal. Sólo un 7% a los Estados y sólo 

ull 1 % a los municipios, habla de que en este pais, 
los municipios no tienen autonomía económica y 
el hecho de Que las cleceiones munícipalcs casi 
siempre y easi en todas parles. ganen los 
candidatos del gobierno. es indicio de que el 
municipio también carece dc autonomía (X>litiea. 

En CQnsccuencia, sentimos, debemos proclamarlo, 
que se ha trníclonado uno de íos ideales políticos 
de la Revolución, cuando aún no ex,istc ni en la 
economía ni en la política. la autonomía 
municipal. 

Otto de los grandes ídc¡¡les fue eJ derecho de 
asociarse Que debía reconocerse a los trabajadores 
me¡;:icanos. formando sindicalos para defender sus 
derechos. cosa quc lncluso llegó a plasmarse en un 
artículo de la Constitución. Pi;:ro después. en la 
cad!ita de corrupciones y degradaciones, se llegó a 
suponer que el sindicalo s610 tenía independencia 
frente al patrón, pero sumisión ciega frente al 
gobierno. Y así, convinieron a los sindicatos en 
cncuadro.m¡entoS de somctimiCfllO obrero, llegando 
al extremo de Que a ciencia y paciencia de las 
autoridades. se violaba el arúeqlo 50. de la 
Constitución. que habla de que no re debe aceptar 
ningún contrato. pacto o convenio que tenga por 
objelO la pérdida de la libertad política y existen, 
en muchos sindicatos. la exigenda de que 
pcrtencwm al parUdo oficial, 

Hace 20 años surgió el término del eharrismo en 
México y en laS revueltas de maestros, 
telegrafistas. ferrocarrileros. petroleros. quedó 
palpable que aquella ídcn original del sindicato. oon 
su democracia interna, con sus cuentaS cJaras. no 
existía, OlfO de los ideales de la Revolución que 
cayó en el camino. 

RespcclO al probIema agrario. que declaro que la 
idea original fue la de la restitución de los ejídos 
sólo en forma transitoria para llegar-a fa pcqu<::na 
propiedad. Así fueron los ideales proclamadoS por 
Madero. así se hace consw en la le)' de Francisco 
Villa. así se bace constar en la ley de Zapara y en 
la Ley Agraria de la Convención de Aguascalient.cs 
y en la Ley del 6 de enero y en la primera 
Constitución aprobada en Qucrétaro. En todos 
ellos se quícre, se anhela, se exige, que cl ejido sea 
tft!rtSÍlorio y la pcquerut propiedad sea definitiva. 

Pero en 1934 se deroga aquella parte de la 
Constitución y lo que cra transitorio se hace 
permanente y comenzó un proceso mal llamado de 
reforma agratia. que no fue sino la confiscación 
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agraria de licrras, incluso no cjidales, para lograr la 
cjidalizacj6n total del pais, que no era lo que 
querían los revolucionariós inidales. Y en cuanto a 
la idea original del movimiento, el voto respetado. 
vimQs muchos al'los como el set OPOSitor ero (lO 

crimen. como las c1cccíoncs fueron siempre 
sangrientas y vimos la secuela de uiunfos en todos 
los rincones <lel pals, corrcspondjcmes a un rolo 
partido: el panido del gobierno y cuando la genle 
gritaba: sufragio efecuvo, no imposición y cuando. 
gritaba: sufragio efectivo, no represión; cnconIJaha 
como respuesta la resistencia de! gobierno al 
cambio y la represión tan grave. tan indigna que, 
en alguna ocasión. después de una represión en 
Puebla, algún periodista pUdo escribir, parodiando 
a lo que allí habla pasado: Las macanas nacionales 
se han cubíC1\O de gloria. 

Ahora bien, conr.ra todas esas desviaciones a los 
propósitos origInales de la Revolución, surgió en 
1939 Un movJmienlQ que quería teSlaurar la 
autonomía municipal. que quería rostaurnr la 
democracia sindical. que quería que el ejido y la 
pcquci\a proplcclad pudieran convivir en el campo 
mC).kano y quería. sobre todo. el voto respetado en 
el pueblo de México para lograr, a r.ravés de la 
democraclo, el camino de tocios los pmblemas de 
México. 

Un parlido·euyo candidmo a la Presidencia de la 
República, José González Torres. dijo en 1964: La 
RevoJueión enarboló banderas justas que los 
revolucionarios han pisoteado y somos nosotros 
quienes las hemos levantado. la dcl sufragio 
efectivo. la de la vcrdaclcra reforma agraria, la de el 
municipio libre, la de la libcnad y mejoramiento 
de los obreros mexicanos. Y agregó: Que no nos 
hablen de Revolución quienes se han burlado de 
sus banderas. 

Ese candidato, GonzáIez Torres. era miembro, era 
abanderado del movimiento que en el afto de 1939 
fue creado por un CQnjunto de brillantes 
intelectuales '1 de mexicanos con esperanza. me 
refiero al Partido de AcdÓll Nacional, 

Durante 50 aJ'ios hemds luchado por la restauración 
ele los ida.ales originales de la Revolución '1 hoy, 
que cslamOS rememorandola, quisiéramos que se 
nos hable menos y que se nos cumpJa más. 

Queremos el municipio Ubre, pero no puede serlo 
mientras ~ de bases económicas y sea sujeto 
de sumisión política; querernos la aUlonomia 
politica 'i económica del municipjo; queremos un 

sindicalismo independiente y dem6cr.u.il. que no 
podrá lograrse mientras el sindicato sea 
instrumento de sometimiento eleC[oral~ queremos 
la p;!quei\a propiedad rural en armonía coo el ejido. 
que no podrá lograrsc mientras el ejido esté 
organíl!1do para la obediencia electoral y no ¡wrtl la 
producción et!onómíca; queremos el sufragio 
efectivo. que ha avanzado. habrá que rcconocerlo, 
pcro que aún quedan m\lchns cosas por lograr. que 
no habrá sufragio efeelÍvo mientras no haya 
equtlibrio en los organismos elccwrales nO 0010 de 
la Froctación. sino lambíén de los Estados. que no 
habrá sufragio efcctivo mientras el tribunal de 
elecciones no oblenga autonomía y sus 
resoluciones scao definitivas, que 00 habrá 
sufragio efecúvo mientras no se acabe con el vldo 
de la aUlocaliJieaei6n. que no habrá surraglo 
efectivo mientras no se castigue a quienes usen 
recursos públicos con fines partidistas, que no 
habrá sufragio erectivo mientras no haya voluntad 
de cambio. 

Hemos visto y ahí está rccicmemcnte el 
lCstimonio de Sinaloa. como esa voluntad de 
cambio aún no cx.isle y míentras no hayn voto 
respcLaclo no habremos cumplido COn el mandato 
de los muertos. 

En ocasión del 79 aniversario de 1910, puede y 
dcbe afinnarse que la mejor manera ele celebrar la 
Revolución, es cumplir lo que se proponfa y que 
lo contra¡,io más: que una celebración es Un 
escarnio. En víspcrns: del siglo XXI debemos 
apresurarnos a realizar todo (o pendiente y 
comenzar a pe1lsar en un nuevo p¡,ogtama de 
grandes 'i maravillosas transformaciones. 
Hagámoslo cuanto antes, en el umbral dellcrccr 
milenio. para que no entremos de csp<lldas al 
fuluro sino con la frente muy aha y con [a mirada 
muy firme. Muchas gracias, 

(Aplausos) 

La C. Presidenta.- Gracias, sci'lor 
Repccscntante. 

Por el Parlido Revolucionario Institucional, el 
ciudadano Representante C6.iar Auguslo Santiago 
Ramíra, 

El C. Representante César Augusto 
Santiago Ramírez.~ Con su pcnniso, sMora 
Presidenta. Compal'leras y eompaneros 
Rcprt:SCnlantcs: 
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Creemos los priístas que nadie con honestidad 
puede negar a los mexicanos de hoy el derecho <l 

seguir haciendo In Revoluci6n de nucslrOS días. 

Debemos. pues, los mexicanos, pensar en su 
esencia y bu.scar su contenido acwat Esta es una 
tarea imprescindible y de un nIto sentido ptltri6lico, 
Desechemos enlonces, los calificativos, los 
programas de medios, las frases preconcebidas. 

En un debate sobre la Revolución, se impone 
buscar lo que la Revolución significa hoy, dCb-,nir 
sobre su contenido real, analizar los rne:zJcanos lo 
que hemos hecho y lo que pretendemos hacer. si en 
verdad tellemos un sentido crítico que responde i1 

los ahos intereses de ta patria. 

Hoy el PRI, en esta se.<;:ión solemne. invita pues a 
todos a hacer una (Cvisión colectiva de nuestra 
Revolución en marthn. 

Surgió nuestra lucha politica, In det PRI. cuando 
pudimos crear nosotros la más vaSIa y 
cXlr.lOrdinaria alian7Ál de líderes, luchadores sociales 
y organIzaciones polít¡cas reglon.11cs para mamcncr 
y hacer vigentc el lcgado socíopolílico de la 
Revolución y darle a éste un 'eon¡enido 
revolucionario e institucional. 

Revolución que al inicio fue LUn sólo un nervio 
poUlieo para destruir el podcr absoluto; 
Revolución que con ese impulso se lrnnsform6 
despu6i en las razones del pueblo para liquidar los 
restos de :\u organÍí:ación feudal. 

Primero los mexicanos lucharon con Ira el 
la!!fundismo y IOlS formas prlm!t!vas y colonL'lles 
dc la producción, dcspu6s concretaron la luchn 
nacionalista contra el extranjero privilegiado y los 
voraces imperialismos externos, paru después 
hacerse gobierno y forjarse el1 instituciones que 
crearan una nueva concicncía lndívidual y. por 
consiguiente, una nueva conciencia cnlect¡va. 
Desde enfonccs el ciudadano buscó pcñceciormr su 
espíritu y su vida yla patria mmbí¿n. 

A la Revolución se debe la lib9rtad de la perrona 
humana y el acatamicnlo a su dignidad moral; a la 
Revolución hechn institución se debe la búsqueda 
de la democracia y la cOllCrcclón nunca acabada de 
la juslicia social. Por etla se logró la unidad 
nacional que ha dado vig.or y rtrmC7.ll al México 
interno y prestigio al México illtcmaciol}al. Fue la 
Revolución la que enseiló a M6x.ico a respetar el 
derecho ajeno de los individuos y de los Estados, 

para dar a la patria UIl valor intrínseco propio y 
Ulla respetabilidad jurídica y moral que aotarlo no 
tenía. Todo eso logró la Revolución, como nervio 
polit!co y como institución de gobierno' y ah; 
crcemos que todos los mexicanos fueroll actores, 
derinicron el rumbo. CohcsLonaron los grupos y 
nosotros, particularmCnle en el PRr. dimos razón 
de ser al proyecto de un partido político; el 
Nacional Revolucionario, que se inició haee más 
de 60 a1'l0s para seguir vigente 00 Iluestro tiempo y 
en nuestra circunstancia. 

Pero compai\cras y compaikros de partido, lodo 
eso ha sido la Revolución y de todo cso debemos 
estar orgullosos los mexicanos, Pero las 
revoluciones se agotan y mueren cuando no tienen 
los Instrumentos, las organizaciones, tos'medios 
para abrir nuevas brechas. oando se ;mquilosan en 
instítuciones rígidas )' se areITan al pasado. con la 
obcecaóón absurda de que es preferible conservar 
que transformar. cuando no .se puede hacer nada 
nuevo si no sc amarra al paliado. cuando no se 
quicre cambiar. 

La Revolución, sin duda, es un logro de todos, lo 
hicimos los mexicanos y es nuestra híslorta, pero 
no puede ser jamús sólo el pasado, sólo lo hecho; 
la Revolución debe y [iene que ser presenle para 
bUScar el futuro; 1<1 Revolución se hizo, la estamos 
hacicndo. tiene mucho que hacer todavía, 

Las revoluciones que perduran reconocen sus 
-aciertos, valoran sus de:wiaeiones, sus errores, así 
cncucntran la dialéctica de su lr".¡nsformadón para 
fortalecer su espíritu generudor, revitalizar sus 
principios políticos, sus rar:ones sociales que le 
dan sustento para seguir avanzando, para poder 
refonnar y lraIlsformar a la sociedad. 

Seguirá viva 'la Revolución, estoy seguro. en !!Into 
seamOS capaces de sostener su impulso, fortalecer 
su dirección. que se funda en su escncia y su plena 
justificación social. 

El cambio es el instrumento para que la 
Revolución siga viva, Por eso nosotros pensamos 
quc a esta gcncración te corresponde encaba""r el 
cambio, pero el cambio real, cl que licnc sustcnto, 
el que se origina al reconocer lo bueno que hemos 
hecho p¡¡¡a mcjorurlo. para hacerlo más acorde con 
nueStro (iempo )' tambiCn con nuestra esperan:!"", 
El cambio no,cs ni podrá ser una expresión que 
contenga valor en sí mismo, concebirlo así: 
cambiar por cambiar sería. a mi juicio, 
profundamente antirrevolucionario, El cambio que 
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nos debe interesar es aquél que fonale-/.ca nuestra 
soberanía. el nacionalismo y amplíe nuestra 
democracia; el cambio que crC{¡ debemos motivar 
es el que nos permita avanzar en la justicia soci<ll 
de hoy, d que fomco!.C fIl.lcsua solidaridad, el que 
robuSle'l.ca rmestrns 1c<!l1ades esenciales. 

Por eso es .importante dccir que los p¡l¡stas 
er~mos que huy que seguir haciendo la revolución, 
Por eso la buscamos; la revolución real. lu que 
ticne OCOUlciones claras, la que $urgc de la historia 
de Jo que hicimos y de la rJZón fun(fumeoUi! de lo 
que Iogr;,¡mos;- la qne busca rOftalccer las alian:tas 
entre los mexicanos para supcrar las curencías de 
los quc menos l¡~nen; Ja revoluci6n que tiene 
cucrpo y vida propia. la que lk:ne semido y 
fortnle,.u, la que crC{¡, honesramefllc. es ¡amos 
logrando eOn una acción de congruencia y una 
umplia. grande y generosa reflexión y motivación 
con todos. 

Yo croo '1 ésLa es una csuícta aíirmaeión personal. 
que es lTivia! el debalc que hace de lu revolución 
demagogia, 

Yo sostengo que ayer la rCllceión calificó 
peyounlvameme u la rcvoluci6n como cxplicacíón 
para detener el dcstino de México, pero era la 
reacción y era entonces apenas n:ltural que a la 
Revolución ella prelendiera hacerla detener. 
pretendiera inmovilil.arla. 

Ahora tamblen hay inmoviliSLaS y reaccionarios, 
de eso cSlqy seguro, pero hay tambitn quienes 
hablan de Ja revoluciÓll par.:! que en su nombre ejer~ 
zan conductaS profundamente wu.ifIeYolucio-narias; 
las que puro nportar critican todo por todo y en 
todos lados: las que no qulcf.e1'l <leepla. que la 
sociedad cambia, que la soeiedl.ld avan·/.<l, que la 
sociedad entiende y reflexiona y a la que no se 
puede llegar coa una pr¿dica erícjca pcr se o una 
prédica nostálgica, fundada en la dc."Ic..,ltad. 

pirotécnia que no conduce a nuda, para buscar en 
sertO que el debate sea amplio, se enraíce cn la 
conciencia nacíonal y produt.ca con lodos una 
reflexión sensata de lo que debe y quiere ser la 
Revolución en marcha. 

La reforma del Estado es una propuesLa para el 
gran dcb¡nc nacional, es una propucsttl abierLa, ('..$ 

una propucsla difícil y compleja. pero a ella 
lCnemos quc entrar de buena re y con espiritu 
erílico, pero sobrc lOdo objetivo, No se puede 
agotar un temu en una sesión y en unu expresión. 
pero mucho menos se puede agotar un lema con la 
falacia de ufirmar sílUaeiones que no están 
contenidas siquiera en la proPUCStn original quc 
discutimos. 

Por eso conviene. con una gran precisión, leer lo 
que el Presi(ÍCnte Salinas de Goiwr1 dijo hace unos 
días. Yo creo que él resume nuestra reaHdud 
mexicana ca la exigencia de cambio que se deriva 
dc lodas las csrerM del quehacer público ya todos 
los esualOs de la socicdad mexicana. Cambiar para 
avanzar, para dar ua nuevo pcríil a la sociedad de 
nuestros días. ua perfil que se sustente cn nuestros 
valores de síempre y ahí hay que revisar cualcs son 
CElOS y eómo debemos hacer que pcrd\lfC; dar un 
perfil ql1e se sustente en los valores de siempre 
signinca también robuslCcer la soberanía, la 
libertad, la democracia reOlI, el naciona!ismo, a 
través de un cambio, un cambio que agrupe a la 
sociedad por la justicia y la solidaridJd ¡¡ocial; un 
c.1mbio que dé al Estado anOl dimensión que se 
Oriente a mejorar los ámbitos de la vida y a elevar 
su calidad. 

Yo croo que en el Presidente, esta uprcciación del 
Glmblo encontró ca él y as! lo dijo, una estrategia 
'1 ua método. La eSlfatcgía es mooern¡y.ar '1 el 
mélOdo es la CQcccrlación y la búsqueda del 
acuerdo. 

y aquí hay que decirlo muchas vcc<.:s, os una 
Yo creo quc quicncs hablan de la Rcvoluci6n para, propuesta que ha sído ampliamente ralmeada. 
calincarla como traicionada, inconclUS<I,' debemos d<.: renovar el ESlado, tcnovarlo un su 
intcrrumpida. pre.tcndicndo justificar en la teoría ¡quehacer rcvolucion.'trio y cs una responsabilidad 
sus radieaUsmos huecos o, lo que cs ¡:>cor, sin formidable d<.: los mexicanos de este liempo quc 
proycelo.·los que quieren distorsionar los hechos tenemos que entender y acatar si somos 
para eonslIuir curiosas explicaciones que no rcs¡xmsables. 
encuentran 1'11 siquiera apoyo literal en tas 
ex.presiones que critican: debieran pensar con 
seriedad si cuando hay de por medio una razÓn 
fundamental que interesa a México no es el tiempo 
propicio para dejar a un lado el ar.in pcrsonalísta o 
dQ: panido, para dejar a un ludo la reOexi6n 

Por ew decimos los priísws quc sólo un hombre 
dc Estado y de su tiempo es capaz de dominar la 
incertidumbre '1 sus eircunstMCias, no pum. 
contempor¡z,ar s1no para transformar con \fOJunlad. 
con sentidO social, con acciones r"str •. II.égicas y con 
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una clara concepcl6n de lo que se quiere lograr y 
esta acción es, a mí juicio, profundamente La C. Presidenta.- Gracias. sei'lor 
revolucionaria. Rcprcscnlantc. 

Debemos. por tantO'. pensar hoy que nuestro 
trabajo es concrelar. concep.rualizar y apHcar la 
modernidad r,evolucionaría. la que busca que los 
campesinos sigan mantcnícndo en el respciO a sus 
uadicioncs 'i a su vida comunitaria la justicia 
económica y la que le otor¡;:ará la conducción de Su 
destino. la que bus<:.:l la preservación del ejido, así 
de simple; la que busca que los obreros. los 
lrabajadorcs se capaciten mejor. tengan más 
empleo. tengan más salario y sean aClores del 
cambio tccnológico J\. través dc la renovación de 
sus organizaciones s¡ndicales; la que busca que las 
clases medias populares tengan cada día más 
posíbindades de su realizacíón; la que quiere dar a 
los j6venes y a las mujeres mcjores oportunidades 
de participar en la vida para mejorar su concepción 
y su concepto solidario; la que busca quc la acción 
de gobíerno sea eqúivalenlc a cumplir eoo la 
ConstituciÓfl para garantiur la libertad, para que 
síg~n los mexicanos debadendo. como ahora lo 
hacemos. los problemas y las drcunsltmeias que 
nos unen o !lOS separoo; para que se puooa «Jerecr 
el mando democráticamente y as! tengomos 
sustcnto para dcrcnder soberanía y patria. 
promoviendo la justicia y haciendo realidad la 
democracia, la que busca, en suma, el avance social 
y la preservación dc México. 

Esa cs la Rcvolueión quc oos interesa coocfCUlr, 
·csa es la Revoluci6n cn marcha. que el PRI 
sostiene, busca eoncretar a través dc su trabajo, 

Buscamos seguir hacicndo la revolución con lcalttld 
ycon claridad de lo que queremos consegu~, la que 
mejor ubíquc nucsU'O proyectó para satisfacer las 
grandes e;r;igeucias de la pobfaeióu, Esa es la 
revolución que queremos seguir haciendo. la que 
garantice nuCSlfOS pcjncipios suprcfll(}.<; y también 
Jos valores tradicionales de los mexicanos. F-sa es 
la revolución de hoy> la que homenajcamos,la que 
debemos deba¡lr. Esta es la revolucíón que los 
prifslaS de la Asamblea quieren compartir y debatir 
con lodos. 

Muehas gracias. 

(Aplausos) 

Proceda la Se.crctarfa con el siguiente- asunto, 

El C. Seeretario.~ Senora Presidente. se han 
agQl¡i(jo los asuntos en carlera. 

Se va a pJOC.Cdcr a dar loctura al Orden del ota de la 
siguiente sesi6n, 

"Sesión pública ordinaria del 22 de nOviembre de 
1989. 

Primer período, segundo ai'lo. 1 Asamblea de 
Representán!.CS del Distrito Federal, 

Orden de! Oía 

~ Aprobadón del aCLa de sesión anterior. 

• ComuniUlCi:óu del grupo partidista dcl PRO. 

- Iniciativa de Reglamento sobre Minusválidos en 
el Distrito Federal que presenta la ciudadana 
Rcprcscntame Ofclia Casillas OntivCIOS. 

• Inronne que prescnla la Primera Comisión sobre 
lo realizado durante' el pas:ldo receso, 

• Inrorme que presenLa fa Cuarta Comisión sobre 
lo realizado duramc- el pasado receso, 

- y íos demás asuntos con los que dé euenta la 
Socrttarfa. P 

La C. Presidenta.~ Se levanta la sesión y se 
cita para la que tendrá lugar el día de mMana. 22 de 
noviembre de 1989. a las 11:00 horas. 

(Se levanLÓ la sesión a las 14:40 hotaS), 

. 
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